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ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

ASUNTO: SESIÓN ORDINARIA 
DE AYUNTAMIENTO 

 

 

 

SIENDO LAS DIECISEIS HORAS DEL DÍA VEINTISEIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, EN EL EDIFICIO QUE OCUPA EL PALACIO MUNICIPAL DE TONALÁ, JALISCO, 

UBICADO EN LA CALLE HIDALGO N0. 21; EN EL SALÓN DE SESIONES “TONALTECAS ILUSTRES”, 

SE REUNIERON LOS C.C. PRESIDENTE MUNICIPAL, P.A.S. SERGIO ARMANDO CHÁVEZ DÁVALOS, Y 

EL SECRETARIO GENERAL INTERINO, LICENCIADO EDUARDO IVÁN VIRAMONTES GARCÍA, ASÍ 

COMO LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

TONALÁ, JALISCO; CON EL OBJETO DE CELEBRAR SESIÓN ORDINARIA DE AYUNTAMIENTO, BAJO 

EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal. 

2. Lectura del orden del día y aprobación en su caso. 

3. Lectura de las actas que a continuación se enlistan, para su aprobación: 

– Sesión Solemne de Ayuntamiento de fecha 20 de marzo del 2018. 
– Sesión Solemne de Ayuntamiento de fecha 23 de marzo del 2018. 
– Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 23 de marzo del 2018. 

4. Lectura de correspondencia y asuntos de competencia del Ayuntamiento. 

5. Asuntos propuestos por integrantes para turno a comisiones. 

6. Informes de Comisión: 

a) Informes de Comisión. 
b) Dictámenes. 

7. Asuntos Varios. 

8. Señalamiento del día y hora de la próxima Sesión de Ayuntamiento. 
 

 

Pasando al primer punto del orden del día, el Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, pasó lista de asistencia y encontrándose presentes además de 

los citados en el proemio inicial, el Síndico, Abogado Darío García Sánchez; así como los C.C. 

Regidores Melina Gallegos Velásquez, Laura Berenice Figueroa Benítez, Ingeniero José Gustavo 

López Flores, Licenciada Claudia Yazmín Rangel Venegas, Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, Licenciada Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, Abogado Héctor Osvaldo Martínez Durón, 

Profesora Olivia Venegas Pérez, Enrique Palacios Díaz, Florentino Márquez García, Maestro 

Salvador Castañeda Guillén, L.C.P. José Francisco Romo Romero, Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, Guillermo Mendoza Quintero y Gabriel Castellanos Valencia; por lo que encontrándose 

presentes la totalidad de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, declara la existencia de quórum y legalmente abierta la 

Sesión Ordinaria de Ayuntamiento. 
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Con relación al segundo punto, habiéndose dado a conocer y puesto a votación de los 

integrantes del Pleno del Ayuntamiento, el orden del día establecido para el desarrollo de la Sesión 

Ordinaria, es aprobado por unanimidad de los integrantes del Pleno del Ayuntamiento. 

 

 

Referente al tercer punto del orden del día, y con fundamento en el artículo 12, fracción V, 

del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; se sometió a consideración y a votación de los integrantes del 

Pleno, el que se omita la lectura, así como el que se apruebe el contenido de las actas de las 

Sesiones Solemnes de Ayuntamiento de fechas 20 y 23 de marzo, y Ordinaria del 23 de marzo del 

2018, con el propósito de obviar tiempo, y en razón de que se enviaron las mismas, vía correo 

electrónico, para su revisión y observaciones en su caso; habiéndose aprobado por unanimidad de 

los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 
 

 

Pasando al cuarto punto del orden del día, referente a la lectura de correspondencia y 

asuntos de competencia del Ayuntamiento, el C. Secretario General Interino, Licenciado Eduardo 

Iván Viramontes García, dio cuenta de los siguientes: 

 
– Se da cuenta del oficio OVP/092/2018, signado por la Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, mediante el 

cual informa de su reintegración al cargo de Regidora de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, a partir del 
pasado día 26 de marzo. 

– Se da cuenta del oficio No. 0365/2018, mediante el cual la Secretaría Particular remite a la Secretaría 
General, el oficio OF-DPL-1703,1707 y 1711-LXI-18, signado por el Lic. José Alberto López Damián, 
Secretario General del H. Congreso del Estado de Jalisco, quien informa de los siguientes Acuerdos 
Legislativos: 

 1703-LXI-18, en el que se exhorta a los municipios que cuenten con superficie forestal para que den 
cumplimiento con la legislación en materia forestal y conformen brigadas para la prevención y combate 
de incendios forestales; así mismo exhortar a la Secretaría del Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, 
para que, en la medida de sus facultades, realice convenios de colaboración con los municipios para 
combatir los incendios forestales, pero sobretodo el prevenirlos con acciones eficaces. 

 1707-LXI-18, en el que se exhorta a la Fiscalía General y a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, 
ambas del Estado de Jalisco, así como a los 125 Ayuntamientos de la Entidad, para que de manera 
coordinada implementen programas y ofrezcan apoyos de reinserción laboral a favor de los elementos 
de las instituciones policiales estatales y municipales, que sean separados en los casos en que esté 
debidamente acreditado ante la autoridad jurisdiccional que su separación fue injustificada; asimismo, 
se exhorta a la Fiscalía General del Estado y a los 125 Ayuntamientos, para que en los procedimientos de 
responsabilidad que instauren contra los elementos de las instituciones policiales a su cargo, sean muy 
minuciosos y brinden a dichos elementos plena apertura de audiencia y defensa, considerando que a 
consecuencia de los mismos, pueden ser objeto de sanciones que no tienen reparación ante ninguna 
autoridad, en virtud de que ante su separación o baja, aún cuando sea injustificada, constitucionalmente 
se encuentran privados del derecho a la reinstalación o reincorporación. 

 1711-LXI-18, en el que se exhorta al Gobierno del Estado, a los 125 Ayuntamientos de la Entidad y al 
Instituto Jalisciense de las Mujeres, para que desde su ámbito y de manera coordinada, puedan 
implementar acciones, políticas y programas que busquen incluir, garantizar y fortalecer la igualdad en 
los nombramientos y cargos públicos de mujeres y hombres, con el objetivo de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 

– Oficio No. 0436/2018, mediante el cual la Secretaría Particular remite a la Secretaría General, el oficio OF-
DPL-1745-LXI-18, signado por el Lic. José Alberto López Damián, Secretario General del H. Congreso del 
Estado de Jalisco, quien informa del Acuerdo Legislativo No. 1745-LXI-18, en el que se exhorta entre otros 
Ayuntamientos, al de Tonalá, Jalisco, a realizar acciones significativas que alienten a los jaliscienses a 
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inscribir en el Registro Civil, a sus hijos, en término o de manera extemporánea, sin que esto represente 
para ellos un daño patrimonial o limite el interés superior del menor, mediante la exención del cobro por las 
constancias o certificaciones de inexistencia de nacimiento. 

– Oficio No. 0437/2018, mediante el cual la Secretaría Particular remite a la Secretaría General, el oficio OF-
DPL-1743-LXI-18, signado por el Lic. José Alberto López Damián, Secretario General del H. Congreso del 
Estado de Jalisco, quien informa del Acuerdo Legislativo No. 1743-LXI-18, en el que se exhorta a los 125 
Ayuntamientos del Estado de Jalisco, a efecto de que, de existir viabilidad, analicen la posibilidad de que 
generen la reglamentación necesaria para tomar las medidas de seguridad para los ciclistas y en caso de 
contar con la misma, actualicen en lo posible; asimismo, se generen programas o campañas de 
concientización sobre la importancia del cumplimiento de las obligaciones de los ciclistas y que se 
encuentran establecidas en la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco. 

 

 

De acuerdo al quinto punto del orden del día, relativo a asuntos propuestos para turno a 

comisiones, se dio cuenta de los siguientes: 

 

ACUERDO NO. 1147 

PRIMER TURNO A COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, señala que, el que 

suscribe, Regidor de este H. Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, Enrique Palacios Díaz, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracción II, segundo párrafo, de nuestra 

constitución federal; así como los artículos 2; 3; 37, fracción II; 41 y 50 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 9 y 13, fracción V, del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; someto a la elevada consideración de este Ayuntamiento, la siguiente iniciativa que tiene 

por objeto turnar a comisiones la realización del “Concurso de la Cerámica Tonallan” en su 

edición 2018; en base a la siguiente EXPOSICION DE MOTIVOS:  Es fundamental que este 

Ayuntamiento continúe fomentando la creación artesanal en el municipio, a través de los 

incentivos gubernamentales a su alcance, tales como los concursos, mismos que han ido 

fortaleciéndose a través de los años, como es el caso del Concurso de la Cerámica Tonallan, 

mismo que ha ido consolidando su prestigio en el Estado.  Por lo anteriormente mencionado, es 

que expongo a la altísima consideración de este H. Ayuntamiento el siguiente punto de acuerdo:  

UNICO.-  Se turne el presente asunto que tiene por objeto se establezcan las bases de 

convocatoria y premiación para la realización del “Concurso de la Cerámica Tonallan” en su 

edición 2018; a la Comisión Edilicia de Artesanías, como coordinadora de los trabajos, así como a 

la Comisión Edilicia de Hacienda, para su estudio, análisis y dictaminación final.  Es cuanto 

señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, gracias señor Regidor; está a su consideración señoras y señores Regidores 

y se pone a votación, quienes estén a favor de enviar este asunto a comisiones, favor de 

manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

 

Respecto del sexto punto del orden del día, relativo a informes de Comisión, inciso a, se dio 

cuenta de los siguientes: 

 

ACUERDO NO. 1148 

PRIMER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, el que suscribe, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, en mi 

carácter de Presidente Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 
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Constitucional de Tonalá, Jalisco; como Presidente de la Comisión Edilicia de Alumbrado Público, 

presento ante este Pleno el Décimo Informe Trimestral de trabajos realizados por la citada 

Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018, sesionando dicha 

Comisión una vez por mes, sin que a la fecha se haya turnado algún punto de acuerdo a esta 

Comisión Edilicia de Alumbrado Público; los integrantes de dicha Comisión nos hemos reunido 

para analizar las necesidades que tiene nuestro municipio en cuanto al tema de alumbrado 

público, seguimos reemplazando las luminarias; por tal motivo, sólo optamos por informar las 

fechas que hemos sesionado, de acuerdo al siguiente orden:  

 
3 REUNIONES, UNA MENSUAL VERIFICADA: 
 

No. FECHA – ASUNTO 

1 
Viernes 12 de enero del 2018, primer reunión de la 
Comisión de Alumbrado Público 

no hubo turnos a comisión 
pendientes por desahogar 

2 
Miércoles 07 de febrero 2018, segunda reunión de la 
Comisión de Alumbrado Público 

no hubo turnos a comisión 
pendientes por desahogar 

3 
Martes 06 de marzo de 2018, tercera reunión de la 
Comisión de Alumbrado Público 

no hubo turnos a comisión 
pendientes por desahogar 

 

Hacemos mención que a la fecha no existe ningún dictamen pendiente por desahogar.  Por lo 

anteriormente expuesto, es que someto a consideración el presente informe trimestral de 

actividades, y se pone a votación, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1149 

SEGUNDO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expone que, el que suscribe, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, en mi 

carácter de Presidente Municipal, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 65 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; como Presidente de la Comisión Edilicia de Gobernación, 

presento ante este Pleno el Décimo Informe Trimestral de los trabajos realizados por la citada 

Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018.  En este trimestre 

del año, la Comisión ha sesionado una vez por mes, sin a que a la fecha existan turnos 

pendientes por desahogar, las 3 REUNIONES MENSUALES VERIFICADAS, se realizaron en el 

siguiente orden: 

 

No. FECHA – ASUNTO 

1 
Viernes 12 de enero del 2018, primer reunión de la 
Comisión de Gobernación 

no hubo turnos a comisión 
pendientes por desahogar 

2 
Miércoles 07 de febrero 2018, segunda reunión de la 
Comisión de Gobernación 

no hubo turnos a comisión 
pendientes por desahogar 

3 
Martes 06 de marzo de 2018, tercera reunión de la 
Comisión de Gobernación 

no hubo turnos a comisión 
pendientes por desahogar 

 

Hago mención que a la fecha no existe ningún dictamen pendiente por desahogar. Por lo 

anteriormente expuesto, es que someto a consideración el presente informe trimestral de 
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actividades, y se pone a votación, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1150 

TERCER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, 

manifiesta que, el suscrito Darío García Sánchez, Síndico Municipal, en cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de 

la Comisión Edilicia de Justicia, presento ante esta Soberanía el informe trimestral de los trabajos 

realizados por la citada Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 

año 2018.  Lo anterior, de conformidad al siguiente orden: 

 
PRIMERO.-  REUNIONES VERIFICADAS: 
 

TIPO DE SESIÓN FECHA 

Vigésima Ordinaria 18 de enero de 2018 

Vigésima Primera Ordinaria 27 de febrero de 2018 

Vigésima Segunda Ordinaria 23 de marzo de 2018 

 
SEGUNDO.-  INICIATIVAS DESAHOGADAS:  No existen. 
 
TERCERO.-  TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN:  No existen. 
 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1151 

CUARTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, 

menciona que, el suscrito Abogado Darío García Sánchez, Síndico Municipal, en cumplimiento a 

lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; en mi carácter de Presidente de 

la Comisión Edilicia de Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo, presento ante esta Soberanía 

el décimo informe trimestral de los trabajos realizados por la citada Comisión, que comprende el 

periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018.  Lo anterior, de conformidad al siguiente orden: 

 
PRIMERO.-  REUNIONES VERIFICADAS: 
 

TIPO DE SESIÓN FECHA 

Decima Séptima Sesión Ordinaria 18 de enero de 2018 

Decima Octava Sesión Ordinaria 22 de febrero de 2018 

Sesión Conjunta con las Comisiones de Reglamentos; 
Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo; y Artesanías. 

07 de marzo de 2018 

 
SEGUNDO.-  INICIATIVAS DESAHOGADAS:  Informe de Comisión con carácter de dictamen final, que 
tiene por objeto la creación del Reglamento para la Casa de Artesanos del Municipio de Tonalá, Jalisco.  
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TERCERO.-  TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN:  Los hechos llegar a la Presidencia de 
esta Comisión y que en su oportunidad fueron dados a conocer a los vocales de la misma. Dichos turnos 
se encuentran programados para su estudio, análisis y dictamen final correspondiente. 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1152 

QUINTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, expone 

que, el suscrito, Abogado Darío García Sánchez, Síndico Municipal, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de 

la Comisión Edilicia de Reglamentos, presento ante esta Soberanía el décimo informe trimestral 

de los trabajos realizados por la citada Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 31 

de marzo del 2018, para lo cual me permito hacerlo como sigue: 

 
PRIMERO.-  REUNIONES VERIFICADAS: 
 

TIPO DE SESIÓN FECHA 

Sesión Conjunta de las Comisiones de Reglamentos; de Fomento y 
Desarrollo Económico; así como de Hacienda. 

23 de enero de 2018 

Sesión Conjunta de las Comisiones de Fomento y Desarrollo Económico, 
Reglamentos; Hacienda; así como de Seguridad Pública y Movilidad. 

26 de febrero de 2018 

Sesión Conjunta de las Comisiones de Seguridad Pública y Movilidad; de 
Gobernación; así como de Reglamentos. 

07 de marzo de 2018 

Sesión Conjunta de las Comisiones Reglamentos; de Puntos 
Constitucionales Redacción y Estilo; así como de Artesanías. 

07 de marzo de 2018 

Sesión Conjunta de las Comisiones Reglamentos; de Puntos 
Constitucionales Redacción y Estilo; así como de Mercados y Centrales 
de Abastos. 

12 de marzo de 2018 

 

SEGUNDO.-  INICIATIVAS DESAHOGADAS: 

1.  Informe de Comisión con carácter de dictamen final por virtud del cual se aprueba la creación del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado Patronato 
del Centro Histórico y Barrios Tradicionales del Municipio de Tonalá, Jalisco “Tonalá Mágico”, así 
como el Reglamento que regirá al mencionado Patronato. 

2.  Informe de Comisión con carácter de dictamen final por virtud del cual se aprueba el Reglamento 
para la Casa de Artesanos del Municipio de Tonalá, Jalisco. 

 
TERCERO.-  TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN:  Los hechos llegar a la Presidencia de 
esta Comisión y que en su oportunidad fueron dados a conocer a los vocales de la misma.  Dichos turnos 
se encuentran programados para su estudio, análisis y dictamen final correspondiente. 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 
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ACUERDO NO. 1153 

SEXTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, señala que, 

en cumplimiento al contenido del artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de 

las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito 

remitirle para los efectos legales a que haya lugar, el informe trimestral correspondiente a la 

Comisión de Asistencia Social, relativo a los meses de enero, febrero y marzo del 2018; para tal 

efecto me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

 
ENERO DEL 2018 

I.-  Reuniones verificadas.- 01 una el día 22 de enero del 2018 
II.-  Iniciativas desahogadas.- 0 cero 
III.-  Turno a Comisión pendientes de dictamen.- 0 cero 

 
FEBRERO DEL 2018 

I.-  Reuniones Verificadas.- 01 una del día 20 de febrero del 2018  
II.-  Iniciativas desahogadas.- 0 Cero 
III.-  Turnos a comisión pendientes de dictamen.- 0 Cero 

 
MARZO DEL 2018 

I.- Reuniones verificadas.- 01 una, del día 21 de marzo del 2018 
II.-  Iniciativas desahogadas.- 0 Cero 
III.-  Turnos a Comisión pendientes de dictamen.- 0 Cero 

 

Sin otro particular, les reitero la seguridad de mis atenciones y respetos, suscribiéndome a sus 

distinguidas órdenes.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación 

el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose 

aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1154 

SÉPTIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, expresa 

que, en cumplimiento al contenido del artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno 

de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito 

remitirle para los efectos legales a que haya lugar, el informe trimestral correspondiente a la 

Comisión de Desarrollo Social, relativo a los meses de enero, febrero y marzo del 2018; para tal 

efecto me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

 
ENERO DEL 2018 

I.-  Reuniones verificadas.- 01 una el día 22 de enero del 2018 
II.-  Iniciativas desahogadas.- 0 cero 
III.-  Turno a Comisión pendientes de dictamen.- 0 cero 

 
FEBRERO DEL 2018 

I.-  Reuniones Verificadas.- 01 una del día 20 de febrero del 2018  
II.-  Iniciativas desahogadas.- 0 Cero 
III.-  Turnos a comisión pendientes de dictamen.- 0 Cero 

 
MARZO DEL 2018 
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I.- Reuniones verificadas.- 01 una, del día 21 de marzo del 2018 
II.-  Iniciativas desahogadas.- 0 Cero 
III.-  Turnos a Comisión pendientes de dictamen.- 0 Cero 

 

Sin otro particular, les reitero la seguridad de mis atenciones y respetos, suscribiéndome a sus 

distinguidas órdenes.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación 

el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose 

aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1155 

OCTAVO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Melina Gallegos Velásquez, manifiesta 

que, en cumplimiento al contenido del artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno 

de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; me permito 

remitirle para los efectos legales que haya lugar, el informe trimestral correspondiente a la 

Comisión de Estacionamientos, relativo a los meses de enero, febrero y marzo del 2018, para tal 

efecto me permito hacer de su conocimiento lo siguiente: 

 
ENERO DEL 2018 

I.-  Reuniones verificadas.- 01 una el día 22 de Enero del 2018 
II.-  Iniciativas desahogadas.- 0 cero 
III.-  Turno a Comisión pendientes de dictamen.- 0 cero 

 
FEBRERO DEL 2018 

I.-  Reuniones Verificadas.- 01 una del día 20 de Febrero del 2018  
II.-  Iniciativas desahogadas.- 0 Cero 
III.-  Turnos a comisión pendientes de dictamen.- 0 Cero 

 
MARZO DEL 2018 

I.- Reuniones verificadas.- 01 una, del día 21 DE MARZO DEL 2018 
II.-  Iniciativas desahogadas.- 0 Cero 
III.-  Turnos a Comisión pendientes de dictamen.- 0 Cero 

 

Sin otro particular, les reitero la seguridad de mis atenciones y respetos, suscribiéndome a sus 

distinguidas órdenes.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación 

el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose 

aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1156 

NOVENO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, 

expone que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Agua Potable y Alcantarillado, presento ante este 

Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, mismo que 

comprende del 1° de enero al 31 de marzo del 2018: 

 

 



 

9 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

SESIONES REALIZADAS 

1 22 de enero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Agua Potable y Alcantarillado. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 27 de febrero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Agua Potable y Alcantarillado. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 23 de marzo del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Agua Potable y Alcantarillado. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

ninguna 

 

TURNOS A COMISIÓN 

 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1157 

DÉCIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, 

señala que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Cementerios, presento ante este Ayuntamiento, 

el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, mismo que comprende del 1° de 

enero al 31 de marzo del 2018: 

 

SESIONES REALIZADAS 

1 23 de enero del 2018 

 Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Cementerios. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 28 de febrero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Cementerios. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 
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3 23 de marzo del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Cementerios.  

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

ninguna 

 

TURNOS A COMISIÓN 

 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1158 

DÉCIMO PRIMER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa 

Benítez, menciona que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Los Derechos Humanos, presento ante este 

Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, mismo que 

comprende del 1° de enero al 31 de marzo del 2018: 

 

SESIONES REALIZADAS 

1 19 de enero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión  Edilicia de Derechos Humanos. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 23 de  febrero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 30 de marzo  del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 
II.-  Iniciativas desahogadas por la Comisión: 0 
 
III.-  Turnos a comisión pendientes de dictamen: la administración anterior así como la presente no ha 

turnado asuntos a la Comisión que presido por lo cual no se tienen turnos pendientes de 
dictaminar. 
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En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1159 

DÉCIMO SEGUNDO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero José Gustavo López 

Flores, expresa que, el suscrito, Regidor Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión 

Edilicia de Atención a la Juventud, presento ante esta Soberanía el informe trimestral de los 

trabajos realizados por la citada Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de 

marzo del 2018.  Lo anterior, de conformidad al siguiente orden: 

 
 PRIMERO:  REUNIONES VERIFICADAS: 

 

TIPO DE SESION FECHA 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 25 de Enero de 2018 

Vigésima Sexta Sesión Ordinaria 23 de Febrero de 2018 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 23 de Marzo de 2018 

 
 SEGUNDO:  INICIATIVAS DESAHOGADAS.-  No existen dictámenes respecto de iniciativas turnadas a 

Comisión. 
 

 TERCERO:  TURNOS A COMISION PENDIENTES DE DICTAMEN.-  Ninguno. 

 

Lo anterior para su conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1160 

DÉCIMO TERCER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero José Gustavo López 

Flores, manifiesta que, el suscrito, Regidor Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión 

Edilicia de Seguridad Pública y Movilidad, presento ante esta Soberanía el informe trimestral de 

los trabajos realizados por la citada Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de 

marzo del 2018.  Lo anterior de conformidad al siguiente orden: 

 
 PRIMERO:  REUNIONES VERIFICADAS: 
 

TIPO DE SESION FECHA 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria 25 de enero de 2018 

Vigésima Sexta Sesión Ordinaria 23 de febrero de 2018 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria 23 de marzo de 2018 
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 SEGUNDO:  INICIATIVAS DESAHOGADAS.-  No existen dictámenes respecto de iniciativas turnadas a 
Comisión. 
 

 TERCERO:  TURNOS A COMISION PENDIENTES DE DICTAMEN.-  Ninguno. 

 

Lo anterior para su conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1161 

DÉCIMO CUARTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Claudia Yazmín Rangel Venegas, 

menciona que, la que suscribe, Claudia Yazmín Rangel Venegas, Regidora del H. Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidenta de la Comisión Edilicia de Asuntos de la Niñez, 

presento ante esta Soberanía el informe trimestral de los trabajos realizados por la citada 

Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero del 2018 al 31 de marzo del 2018.  Lo 

anterior, de conformidad al siguiente orden: 

 
 PRIMERO:  REUNIONES VERIFICADAS: 

– 29 de enero del 2018 
– 28 de febrero del 2018 
– 23 de marzo del 2018  

 
 SEGUNDO:  INICIATIVAS DESAHOGADAS: 

– No existen Dictámenes respecto de iniciativas turnadas a la Comisión.  

 
 TERCERO:  TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

– No existen turnos a comisión pendientes por dictamen. 

 

Lo anterior para su conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1162 

DÉCIMO QUINTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Claudia Yazmín Rangel Venegas, 

expone que, la que suscribe, Claudia Yazmín Rangel Venegas, Regidora del H. Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidenta de la Comisión Edilicia de Fomento Deportivo, 

presento ante esta Soberanía el informe trimestral de los trabajos realizados por la citada 

Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero del 2018 al 31 de marzo del 2018.  Lo 

anterior, de conformidad al siguiente orden: 

 
 PRIMERO:  REUNIONES VERIFICADAS: 

– 29 de enero del 2018 



 

13 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

– 28 de febrero del 2018 
– 23 de marzo del 2018  

 
 SEGUNDO:  INICIATIVAS DESAHOGADAS: 

– No existen Dictámenes respecto de iniciativas turnadas a la Comisión.  

 
 TERCERO:  TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

– No existen turnos a comisión pendientes por dictamen. 

 

Lo anterior para su conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1163 

DÉCIMO SEXTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Claudia Yazmín Rangel Venegas, 

señala que, la que suscribe, Claudia Yazmín Rangel Venegas, Regidora del H. Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Inspección y Vigilancia, 

presento ante esta Soberanía el informe trimestral de los trabajos realizados por la citada 

Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero del 2018 al 31 de marzo del 2018.  Lo 

anterior, de conformidad al siguiente orden: 

 
 PRIMERO:  REUNIONES VERIFICADAS: 

– 29 de enero del 2018 
– 28 de febrero del 2018 
– 23 de marzo del 2018  

 
 SEGUNDO:  INICIATIVAS DESAHOGADAS: 

– No existen Dictámenes respecto de iniciativas turnadas a la Comisión.  

 
 TERCERO:  TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

– No existen turnos a comisión pendientes por dictamen. 

 

Lo anterior para su conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1164 

DÉCIMO SÉPTIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Claudia Yazmín Rangel 

Venegas, expresa que, la que suscribe, Claudia Yazmín Rangel Venegas, Regidora del H. 

Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco; en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento 

para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidenta de la Comisión Edilicia de Planeación del Desarrollo 

Municipal, presento ante esta Soberanía el informe trimestral de los trabajos realizados por la 



 

14 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

citada Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero del 2018 al 31 de marzo del 2018.  Lo 

anterior, de conformidad al siguiente orden: 

 
 PRIMERO:  REUNIONES VERIFICADAS: 

– 29 de enero del 2018 
– 28 de febrero del 2018 
– 23 de marzo del 2018  

 
 SEGUNDO:  INICIATIVAS DESAHOGADAS: 

– No existen Dictámenes respecto de iniciativas turnadas a la Comisión.  

 
 TERCERO:  TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

– No existen turnos a comisión pendientes por dictamen. 

 

Lo anterior, para su conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1165 

DÉCIMO OCTAVO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la 

Torre Leyva, menciona que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento 

para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, 

Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Ciudades Hermanas, presento 

ante este Pleno del Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, 

que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018; por lo anterior, el siguiente 

informe: 

 

Reuniones Verificadas 

1 24 de enero del 2018 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Ciudades 
Hermanas. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 14 de febrero del 2018 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de Ciudades 
Hermanas. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 13 de marzo del 2018 

Vigésima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Ciudades Hermanas. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 



 

15 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1166 

DÉCIMO NOVENO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la 

Torre Leyva, expone que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para 

el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en 

mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Parques y Jardines, presento ante este Pleno 

del Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión que comprende 

el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018. 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

1 25 de enero del 2018 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Parques y Jardines. 

 En cumplimiento al Artículo 56 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 28 de febrero del 2018 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Parques y Jardines. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 22 de marzo del 2018 

Vigésima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Parques y Jardines. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay turnos a comisión 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay turnos a comisión 
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En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1167 

VIGÉSIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, señala que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, presento ante este Pleno 

del Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que comprende 

el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018; por lo anterior, el siguiente informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

1 26 de enero del 2018 

Vigésima Cuarta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Patrimonio Municipal. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 15 de febrero del 2018 

Vigésima Quinta Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Patrimonio Municipal. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 15 de marzo del 2018 

Vigésima Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Patrimonio Municipal. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No Hay 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1168 

VIGÉSIMO PRIMER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Gabriela Rocío 

Casillas Rodríguez, expone que, la que suscribe, en mi carácter de Presidenta de la Comisión 

Edilicia de Hacienda del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, durante el periodo 2015 
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– 2018, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento Interno para el 

Funcionamiento de las Sesiones y Comisiones del Municipio vigente; rindo el décimo informe 

trimestral acerca de los trabajos realizados, de la siguiente forma: 
 

1. Reuniones Verificadas 
Ordinarias: 7 
Extraordinarias: 0 
Total: 7 

2. Iniciativas desahogadas 1 

3. Turnos a comisión pendientes de dictamen 1 

 

Se destaca en el presente informe el trabajo realizado por los integrantes de la Comisión Edilicia, 

Directores y funcionarios de la actual Administración Municipal, en el cual se dictaminó el 

Acuerdo No. 1020 del Proyecto de Galería Fotográfica de los Expresidentes de Tonalá; mismo que 

fue aprobado en tiempo y forma por unanimidad de los integrantes de este Pleno.  En uso de la 

voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su 

consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, quienes 

estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad 

de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1169 

VIGÉSIMO SEGUNDO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Gabriela Rocío 

Casillas Rodríguez, expresa que, la que suscribe, en mi carácter de Presidenta de la Comisión 

Edilicia de Obras Públicas y Construcciones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, 

durante el periodo 2015 – 2018, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento 

Interno para el Funcionamiento de las Sesiones y Comisiones del Municipio vigente; rindo el 

décimo informe trimestral acerca de los trabajos realizados, de la siguiente forma: 
 

1. Reuniones Verificadas 
Ordinarias: 3 
Extraordinarias: 
Total: 3 

2. Iniciativas desahogadas 4 

3. Turnos a comisión pendientes de dictamen 0 

 

Se destaca en el presente informe el trabajo realizado por los integrantes de la Comisión Edilicia, 

Directores y funcionarios de la actual Administración Municipal, en el cual se dictaminaron el 

Fondo Fortalecimiento Financiero para Inversión 2018, con cargo al Ramo General 23, Provisiones 

Salariales y Económicas; el Proyectos de Desarrollo Regional 2018, con cargo al Ramo General 23, 

Provisiones Salariales y Económicas; el Programa de Obra Anual 2018 de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas; la modificación del Acuerdo No. 138, aprobado en Sesión 

Ordinaria de Ayuntamiento celebrada con fecha 21 de abril de 2010, mismo que fue aprobado en 

tiempo y forma por unanimidad de los integrantes de este Pleno.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, está a su consideración señoras y 

señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, 

manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 
 

ACUERDO NO. 1170 

VIGÉSIMO TERCER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Abogado Héctor Osvaldo 

Martínez Durón, manifiesta que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del 
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Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Aseo Público, presento 

ante este Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que 

comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018, por lo anterior el siguiente informe: 
 

SESIONES REALIZADAS 

1 23 de enero del 2018 

Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Aseo 
Público. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 15 de febrero del 2018 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Aseo Público. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 20 de marzo del 2018 

Vigésima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Aseo 
Público. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay iniciativas desahogadas 

 

TURNOS A COMISIÓN 

No hay turno a comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1171 

VIGÉSIMO CUARTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Abogado Héctor Osvaldo 

Martínez Durón, menciona que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Espectáculos Públicos, 

presento ante este Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, 

que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018; por lo anterior el siguiente 

informe: 

 

SESIONES REALIZADAS 

1 23 de enero del 2018 
Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Espectáculos Públicos. 
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 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 15 de febrero del 2018 

Vigésima Octava Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Espectáculos Públicos. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 20 de marzo del 2018 

Vigésima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de 
Espectáculos Públicos. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay iniciativas desahogadas 

 

TURNOS A COMISIÓN 

No hay turnos a comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1172 

VIGÉSIMO QUINTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Abogado Héctor Osvaldo 

Martínez Durón, expone que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento 

para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, 

Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, presento 

ante este Ayuntamiento, el Informe Trimestral de los trabajos realizados por dicha Comisión, 

mismo que comprende del 1° de enero al 31 de marzo del 2018; lo anterior, de conformidad al 

siguiente orden: 

 

SESIONES REALIZADAS 

1 30 de enero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 23 de febrero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 
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3 20 de marzo del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

Iniciativas desahogadas 

Sin Iniciativas Desahogadas 

 

Turnos a Comisión 

Sin Turnos a Comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1173 

VIGÉSIMO SEXTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, 

señala que, la que suscribe, Regidora de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, con apego a lo 

establecido en el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, mismo que a la letra dice: 

 
“… Las comisiones edilicias permanentes y transitorias, en voz de su presidente, deberán rendir de 
manera trimestral un informe al Pleno del Ayuntamiento acerca de los trabajos realizados, mismo que 
deberá contener al menos: 
 
I.  Reuniones verificadas; 
II.  Iniciativas desahogadas; y 
III.  Turnos a comisión pendientes de dictamen…” 

 

Por lo anterior y con relación a lo antes expuesto me permito enlistar la siguiente información 

respecto a la Comisión Edilicia de Educación Pública: 

 
I. Reuniones verificadas; 
 

Vigésimo Tercera Sesión 29 de enero de 2018 

Vigésimo Cuarta Sesión 27 de febrero de 2018 

Vigésimo Quinta Sesión 22 de marzo de 2018 

 
II. Iniciativas desahogadas; 
 

Acuerdo donde se aprobó la donación del predio de propiedad 
municipal ubicado en el fraccionamiento Villas de Santiago al 
Gobierno del Estado a través de la SEJ para la construcción de 
una escuela primaria. 

23 de marzo de 2018 

 
III. Turnos a comisión pendiente de dictamen:  No hay. 
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Lo anterior para su constancia y conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1174 

VIGÉSIMO SÉPTIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas 

Pérez, expresa que, la que suscribe, Regidora de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, con apego 

a lo establecido en el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, mismo que a la letra dice: 

 
“… Las comisiones edilicias permanentes y transitorias, en voz de su presidente, deberán rendir de 
manera trimestral un informe al Pleno del Ayuntamiento acerca de los trabajos realizados, mismo que 
deberá contener al menos: 
 

I.  Reuniones verificadas; 
II.  Iniciativas desahogadas; y 
III.  Turnos a comisión pendientes de dictamen…” 

 

Por lo anterior y con relación a lo antes expuesto me permito enlistar la siguiente información 

respecto a la Comisión Edilicia de Promoción Cultural: 

 
I. Reuniones verificadas; 
 

Vigésimo Tercera Sesión 31 de enero de 2018 

Vigésimo Cuarta Sesión 27 de febrero de 2018 

Sesión Conjunta de las comisiones de Hacienda y Promoción Cultural 07 de marzo de 2018 

 
II. Iniciativas desahogadas; 
 

Acuerdo dar continuidad al Convenio Estatal ECOS Música para 
el Desarrollo con la Secretaría de Cultura Jalisco. 

25 de Enero de 2018 

Acuerdo donde se aprueba celebrar Sesión Solemne del 488 
Aniversario del Mestizaje en el Municipio de Tonalá, Jalisco. 

22 de febrero de 2018 

Acuerdo donde se aprobó Celebrar Convenio de Colaboración 
con la Secretaria de Cultura Jalisco para el pago de instructores 
de los Talleres de Iniciación Artística ejercicio 2018. 

23 de marzo de 2018 

 
III. Turnos a comisión pendiente de dictamen: 
 

Acuerdo No. 201 

(Asunto envió de Expediente de Gori Cortez a 
Congreso del Estado) 

Comisión Edilicia de Promoción Cultural 

Acuerdo No. 296 

(Asunto estudio y dictamen para entregar en 
administración a la Dirección de Cultura el predio 

municipal No. 14 para la construcción del Foro, 
Teatro de Arte y Cultura Tonalá”) 

Comisión Edilicia de Promoción Cultural 
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Lo anterior para su constancia y conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1175 

VIGÉSIMO OCTAVO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, 

menciona que, la que suscribe, Regidora de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, con apego a lo 

establecido en el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, mismo que a la letra dice: 

 
“… Las comisiones edilicias permanentes y transitorias, en voz de su presidente, deberán rendir de 
manera trimestral un informe al Pleno del Ayuntamiento acerca de los trabajos realizados, mismo que 
deberá contener al menos: 
 

I.  Reuniones verificadas; 
II.  Iniciativas desahogadas; y 
III.  Turnos a comisión pendientes de dictamen…” 

 

Por lo anterior y con relación a lo antes expuesto me permito enlistar la siguiente información 

respecto a la Comisión Edilicia de Turismo: 

 
I. Reuniones verificadas; 
 

Vigésimo Cuarta Sesión 31 de enero de 2018 

Vigésimo Quinta Sesión 27 de febrero de 2018 

Sesión Conjunta de la Comisión Edilicia de Hacienda y Turismo 07 de marzo de 2018 

 
II. Iniciativas desahogadas; 
 

Acuerdo con turno a la Comisión de Mercados y Turismo para 
aprobar la reubicación del tianguis que se instala en la calle 
Venustiano Carranza, colonia del Sur. 

23 de marzo de 2018 

 

III. Turnos a comisión pendiente de dictamen:  No hay. 

 

Lo anterior para su constancia y conocimiento.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1176 

VIGÉSIMO NOVENO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, expone 

que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento 

Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de 

Presidente de la Comisión Edilicia de Artesanías, presento ante este Ayuntamiento, el informe 

trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 

31 de marzo del 2018; por lo anterior, el siguiente informe: 
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SESIONES REALIZADAS 

1 19 enero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Artesanías. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 21 febrero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Artesanías. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 23marzo del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Artesanías. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

01 iniciativa desahogada 

 

Turnos a Comisión 

01 turno a comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1177 

TRIGÉSIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, señala que, en 

cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno 

de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente 

de la Comisión Edilicia de Infraestructura Rural, presento ante este Ayuntamiento, el informe 

trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 

31 de marzo del 2018; por lo anterior, el siguiente informe: 

 

SESIONES REALIZADAS 

1 19 enero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Infraestructura Rural. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 21 febrero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Infraestructura Rural. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 
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3 23 marzo del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Infraestructura Rural. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay iniciativas desahogadas 

 

TURNOS A COMISIÓN 

No hay turnos a comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1178 

TRIGÉSIMO PRIMER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, 

menciona que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Infraestructura, Servicios y Desarrollo 

Sustentable, presento ante este Ayuntamiento, el informe trimestral de los trabajos realizados por 

la Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018; por lo anterior, el 

siguiente informe: 
 

SESIONES REALIZADAS 

1 19 enero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Infraestructura, Servicios y 
Desarrollo Sustentable. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

2 21 febrero del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Infraestructura, Servicios y 
Desarrollo Sustentable. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

3 23 marzo del 2018 

Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Infraestructura, Servicios y 
Desarrollo Sustentable. 

 En cumplimiento al Artículo 58 del Reglamento para el 
Funcionamiento Interno de las Sesiones y comisiones del 
Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay iniciativas desahogadas 
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TURNOS A COMISIÓN 

No hay turnos a comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1179 

TRIGÉSIMO SEGUNDO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, 

manifiesta que, que en cumplimiento con dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión de Edilicia de Nomenclaturas, Calles y Calzadas, presento 

ante este Ayuntamiento el Informe Trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que 

comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018; por lo anterior, presento el 

siguiente informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

FECHA ASUNTO 

24 DE ENERO DEL 2018 
VIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
NOMENCLATURAS CALLES Y CALZADAS 

21 FEBRERO DEL 2018 
VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
NOMENCLATURAS CALLES Y CALZADAS 

21 DE MARZO DEL 2018 
VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
NOMENCLATURAS CALLES Y CALZADAS 

 

Por lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento Interno 

de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muchas gracias señor 

Regidor; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe 

presentado; quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el 

punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1180 

TRIGÉSIMO TERCER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, 

señala expone que, en cumplimiento con dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión de Edilicia de Salubridad e Higiene, presento ante este 

Ayuntamiento el Informe Trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que comprende el 

periodo del 1° de enero al 31 de marzo del 2018; por lo anterior, presento el siguiente informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

FECHA ASUNTO 

24 DE ENERO DEL 2018 
VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SALUBRIDAD E HIGIENE 
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21 FEBRERO DEL 2018 
VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SALUBRIDAD E HIGIENE 

21 DE MARZO DEL 2018 
VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
SALUBRIDAD E HIGIENE 

 

Por lo cual se da cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento Interno 

de las Sesiones y Comisiones del ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muchas gracias señor 

Regidor; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe 

presentado; quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el 

punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1181 

TRIGÉSIMO CUARTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda 

Guillén, menciona que, Salvador Castañeda Guillén, en mi carácter de Regidor integrante de este 

Honorable Ayuntamiento, y de conformidad a lo establecido por el artículo 65 del Reglamento 

para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, me permito dar cuenta de los trabajos que se han llevado a cabo en la Comisión 

Edilicia Permanente de Administración y Desarrollo Humano, integrada por el de la voz como 

Presidente, y como vocales los ciudadanos Regidores Gustavo López Flores, Samir Sarwerzide de 

la Torre Leyva, Jorge Luis Vizcarra Mayorga y Regidor Gabriel Castellanos Valencia.  En los meses 

de enero, febrero y marzo de 2018, se realizó lo siguiente: 

 
ENERO: 

 Se sesionó el día martes 16 dieciséis, sin asuntos a tratar. 
 

FEBRERO: 

 Se convocó a sesión ordinaria el día viernes 23 veintitrés, sin asuntos a tratar. 
 

MARZO: 

 Se sesionó de forma ordinaria el día viernes 23 veintitrés, sin asuntos a tratar. 

 

Siendo éstas las actividades llevadas a cabo en el periodo que abarca los meses enero, febrero y 

marzo de 2018.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación 

el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose 

aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1182 

TRIGÉSIMO QUINTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda 

Guillén, expone que, Salvador Castañeda Guillén, en mi carácter de Regidor integrante de este 

Honorable Ayuntamiento, y de conformidad a lo establecido por el artículo 65 del Reglamento 

para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, me permito dar cuenta de los trabajos que se han llevado a cabo en la Comisión 

Edilicia Permanente de Mercados y Centrales de Abasto, integrada por el de la voz como 

Presidente, y como vocales los ciudadanos Síndico, Darío García Sánchez, Regidor Samir 

Sarwerzide de la Torre Leyva, Regidor Jorge Luis Vizcarra Mayorga y Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia.  En los meses de enero, febrero y marzo del 2018, se realizó lo siguiente: 
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ENERO: 

 Se sesionó el día martes 16, sin asuntos a tratar. 

 De manera extraordinaria y urgente se convocó a sesión el día martes 30; con la finalidad de exponer 
ante los integrantes de la comisión la problemática del tianguis instalado en Avenida Tonaltecas y 
Avenida Tonalá, respecto de su reubicación una vez concluidas las obras. 

 
FEBRERO: 

 Se convocó a sesión ordinaria el día lunes 26, sin asuntos a tratar. 
 
MARZO: 

 Se sesionó de forma ordinaria el día viernes 23, sin asuntos a tratar. 

 

Siendo éstas las actividades llevadas a cabo en el periodo que abarca los meses enero, febrero y 

marzo de 2018 dos mil dieciocho.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se 

pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1183 

TRIGÉSIMO SEXTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda 

Guillén, señala que, Salvador Castañeda Guillén, en mi carácter de Regidor integrante de este 

Honorable Ayuntamiento, y de conformidad a lo establecido por el artículo 65 del Reglamento 

para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, me permito dar cuenta de los trabajos que se han llevado a cabo en la Comisión 

Edilicia Permanente de Protección Civil, integrada por el de la voz como Presidente, y como 

vocales los ciudadanos Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, Regidora Celia 

Isabel Gauna Ruíz De León, Regidor Florentino Márquez García y Regidor Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga.  En los meses de enero, febrero y marzo de 2018, se realizó lo siguiente: 

 
ENERO: 

 Se sesionó el día martes 16 dieciséis, sin asuntos a tratar. 
 

FEBRERO: 

 Se convocó a sesión ordinaria el día viernes 23 veintitrés, sin asuntos a tratar. 
 

MARZO: 

 Se sesionó de forma ordinaria el día viernes 23 veintitrés, sin asuntos a tratar. 

 

Siendo éstas las actividades llevadas a cabo en el periodo que abarca los meses enero, febrero y 

marzo de 2018.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación 

el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose 

aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1184 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor L.C.P. José Francisco Romo 

Romero, expresa que, en atención a lo establecido en el numeral 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 
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Tonalá, Jalisco, me permito rendir al Pleno de este H. Ayuntamiento el informe trimestral 

correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del 2018, de la Comisión Edilicia de 

Fomento y Desarrollo Económico, en los siguientes términos: 

 
1. REUNIONES VERIFICADAS: 

 Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Fomento y Desarrollo Económico, verificada el día 23 
de enero del 2018. 

 Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Fomento y Desarrollo Económico, verificada el día 26 
de febrero del 2018. 

 Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Fomento y Desarrollo Económico, verificada el día 20 
de marzo del 2018.  

 
2. INICIATIVAS DESAHOGADAS: 

 NINGUNO. 

 
3. PENDIENTES DE DICTAMEN: 

 El acuerdo No. 1022 Relativo a la iniciativa presentada por la AMS con el propósito de realizar 
modificaciones al Reglamento de Comercio respecto a la venta de autopartes y locales de 
chatarreras 

 
4. OTRAS ACTIVIDADES: 

 Se es parte en los trabajos de la Comisión Edilicia de Promoción Económica de Zona Metropolitana 
de Guadalajara, en la cual se sesiona una vez por mes. 

 2 mesas de trabajo en el mes de febrero y marzo respectivamente que atienden el acuerdo No. 
1022. 

 

Agradezco de antemano las atenciones que se sirvan brindar al presente informe, quedando a sus 

órdenes para cualquier aclaración o comentario sobre este particular.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, está a su consideración 

señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, 

manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1185 

TRIGÉSIMO OCTAVO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor L.C.P. José Francisco Romo 

Romero, menciona que, en atención a lo establecido en el numeral 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco, me permito rendir al Pleno de este H. Ayuntamiento el informe trimestral 

correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del 2018, de la Comisión Edilicia de 

Igualdad de Género y Asuntos Indígenas, en los siguientes términos: 

 
1. REUNIONES VERIFICADAS: 

 Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Igualdad de Género y Asuntos Indígenas, verificada el 
día 29 de enero del 2018. 

 Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Igualdad de Género y Asuntos Indígenas, verificada el 
día 26 de febrero del 2018. 
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 Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Igualdad de Género y Asuntos Indígenas, verificada el 
día 23 de marzo del 2018. 

 
2. INICIATIVAS DESAHOGADAS:  

 NINGUNO. 

  
3. PENDIENTES DE DICTAMEN: 

 NINGUNO 

 
4. OTRAS ACTIVIDADES: 

 Organización y participación en los eventos del día internacional de la Mujer a celebrarse en el 
mes de marzo 

 

Agradezco de antemano las atenciones que se sirvan brindar al presente informe, quedando a sus 

órdenes para cualquier aclaración o comentario sobre este particular.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su 

consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, quienes 

estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad 

de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1186 

TRIGÉSIMO NOVENO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor L.C.P. José Francisco Romo 

Romero, expone que, en atención a lo establecido en el numeral 58, segundo párrafo, del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco, me permito rendir al Pleno de este H. Ayuntamiento el informe 

trimestral correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo del 2018, de la Comisión Edilicia 

de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, en los siguientes términos: 

 
1. REUNIONES VERIFICADAS: 

 Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción, verificada el día 29 de enero del 2018. 

 Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción, verificada el día 26 de febrero del 2018. 

 Sesión Ordinaria de la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción, verificada el día 20 de marzo del 2018 

 
2. INICIATIVAS DESAHOGADAS: 

 NINGUNO 

 
3. TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN: 

 NINGUNO 

 
4. OTRAS ACTIVIDADES: 

 NINGUNO. 
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Agradezco de antemano las atenciones que se sirvan brindar al presente informe, quedando a sus 

órdenes para cualquier aclaración o comentario sobre este particular.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su 

consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, quienes 

estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad 

de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1187 

CUADRAGÉSIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 

Mayorga, señala que, en cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos, presento ante este 

Ayuntamiento el Informe Trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que comprende el 

periodo del 1° de enero al 31 de marzo del año 2018. 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

No. Fecha Asunto 

1 25 de enero de 2018 
Vigésima Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Asuntos Metropolitanos. 

2 27 de febrero de 2018 
Vigésima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Asuntos Metropolitanos. 

3 23 de marzo de 2018 
Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Asuntos Metropolitanos. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay iniciativas por desahogar 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay Turnos a Comisión Pendientes de Dictamen 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO INVOLUCRADA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 
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ACUERDO NO. 1188 

CUADRAGÉSIMO PRIMER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis 

Vizcarra Mayorga, expresa que, en cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 65 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Festividades Cívicas y 

Crónica Municipal, presento ante este Ayuntamiento el Informe Trimestral de los trabajos 

realizados por la Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del año 

2018. 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

No. Fecha Asunto 

1 25 de enero de 2018 
Vigésima Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Festividades Cívicas y Crónica Municipal. 

2 27 de febrero de 2018 
Vigésima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Festividades Cívicas y Crónica Municipal. 

3 23 de marzo de 2018 
Trigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Festividades Cívicas y Crónica Municipal. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay iniciativas por desahogar 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay Turnos a Comisión Pendientes de Dictamen 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO INVOLUCRADA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1189 

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis 

Vizcarra Mayorga, menciona que, en cumplimiento por lo dispuesto por el artículo 65 del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco, en mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Rastro y Servicios 

Complementarios, presento ante este Ayuntamiento el Informe Trimestral de los trabajos 

realizados por la Comisión, que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo del año 

2018. 
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REUNIONES VERIFICADAS 

No. Fecha Asunto 

1 25 de enero de 2018 
Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Rastro y Servicios Complementarios. 

2 27 de febrero de 2018 
Vigésima Octava Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Rastro y Servicios Complementarios. 

3 23 de marzo de 2018 
Vigésima Novena Sesión Ordinaria de la Comisión de 
Rastro y Servicios Complementarios. 

 

INICIATIVAS DESAHOGADAS 

No hay iniciativas por desahogar 

 

TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE DICTAMEN 

No hay Turnos a Comisión Pendientes de Dictamen 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO INVOLUCRADA DE LOS TRABAJOS 

No hay Turnos a Comisión 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1190 

CUADRAGÉSIMO TERCER INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza 

Quintero, manifiesta que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para 

el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en 

mi carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Desarrollo Urbano y Habitación Popular, 

presento ante este Ayuntamiento el Informe Trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, 

que comprende el periodo del 1° de enero al 31 de marzo de 2018; por lo anterior, presento el 

siguiente Informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

NO. FECHA ASUNTO 

1 19 de enero 2018 
Vigésima Octava Sesión de Comisión de Desarrollo 
Urbano y Habitación Popular 

2 23 de febrero 2018 
Vigésima Novena Sesión de Comisión de Desarrollo 
Urbano y Habitación Popular 
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3 12 de marzo 2018 
Trigésima Sesión de Comisión de Desarrollo Urbano y 
Habitación Popular 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

0 

 

Turnos a Comisión como involucrada de los trabajos 

0 

 

Lo anterior mencionado, para dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  En 

uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1191 

CUADRAGÉSIMO CUARTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza 

Quintero, expresa que, en cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco; en mi 

carácter de Presidente de la Comisión Edilicia de Reclusorios, presento ante este Ayuntamiento el 

Informe Trimestral de los trabajos realizados por la Comisión, que comprende el periodo del 1° de 

enero al 31 de marzo de 2018; por lo anterior, presento el siguiente Informe: 

 

REUNIONES VERIFICADAS 

NO. FECHA ASUNTO 

1 19 de enero 2018 Vigésima Octava Sesión de Comisión de Reclusorios 

2 23 de febrero 2018 Vigésima Novena Sesión de Comisión de Reclusorios 

3 12 de marzo 2018 Trigésima Sesión de Comisión de Reclusorios 

 

TURNOS A COMISIÓN COMO COORDINADORA DE LOS TRABAJOS 

0 

 

Turnos a Comisión como involucrada de los trabajos 

0 

 

Lo anterior mencionado, para dar cumplimiento a lo establecido en el Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  En 

uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, está 

a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, 

quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 
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ACUERDO NO. 1192 

CUADRAGÉSIMO QUINTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia, expone que, el suscrito, Presidente de la Comisión Edilicia de Ecología, Saneamiento y 

Acción Contra la Contaminación de este Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que me 

confieren los artículos 49, fracción VI, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco; 14 y 30 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 

del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; y el artículo 65 del Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, así 

como demás relativos al caso; me permito someter a consideración del Pleno de este 

Ayuntamiento, el 10° Informe Trimestral de la Comisión Edilicia de Ecología, Saneamiento y 

Acción Contra la Contaminación: 
 

REUNIONES VERIFICADAS 
INICIATIVAS DESAHOGADAS Y ACTIVIDADES 

REALIZADAS 
TURNOS A COMISIÓN PENDIENTES DE 

DICTAMEN 

3 Sesiones Ordinarias: 
 

30 de enero de 2018 
27 de febrero de 2018 
23 de marzo de 2018 

Seguimiento de informe de actividades 
de la Dirección de Ecología. 

Dictaminación de la propuesta 
del Reglamento de Ecología. 
 
Dictaminación del Acuerdo No. 
601, del Pleno del Ayuntamiento. 

 

Por lo anteriormente mencionado y descrito es que solicito:  PRIMERO.-  Se tenga por presentado 

en tiempo y forma el presente Informe Trimestral de la Comisión Edilicia de Ecología, 

Saneamiento y Acción Contra la Contaminación, que honrosamente presido, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 65 de Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  SEGUNDO.-  Túrnese al Titular de la Secretaría 

General de este Ayuntamiento, para los efectos legales a que haya lugar.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su 

consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación el informe presentado, quienes 

estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad 

de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 
 

ACUERDO NO. 1193 

CUADRAGÉSIMO SEXTO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia, señala que, el suscrito, Presidente de la Comisión Edilicia de Fomento Agropecuario de 

este Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 49, fracción VI, de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 14 y 30 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; y el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, así como demás relativos al caso; me permito 

someter a consideración del Pleno de este Ayuntamiento, el 10° Informe Trimestral de la Comisión 

Edilicia de Fomento Agropecuario: 
 

REUNIONES VERIFICADAS INICIATIVAS DESAHOGADAS Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
TURNOS A COMISIÓN 

PENDIENTES DE DICTAMEN 

3 Sesiones Ordinarias: 
 

30 de enero de 2018 
27 de febrero de 2018 
23 de marzo de 2018 

Revisión de informe de actividades de la 
Dirección de Fomento Agropecuario. 

Ninguna 
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Por lo anteriormente mencionado y descrito es que solicito:  PRIMERO.-  Se tenga por presentado 

en tiempo y forma el presente Informe Trimestral de la Comisión Edilicia de Fomento 

Agropecuario, que honrosamente presido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 de 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de 

Tonalá, Jalisco.  SEGUNDO.-  Túrnese al Titular de la Secretaría General de este Ayuntamiento, 

para los efectos legales a que haya lugar.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se pone a votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1194 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO INFORME DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia, menciona que, el suscrito, Presidente de la Comisión Edilicia de Prensa y Difusión de 

este Ayuntamiento, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 49, fracción VI, de 

la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 14 y 30 del 

Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco; y el artículo 65 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, así como demás relativos al caso; me permito 

someter a consideración del Pleno de este Ayuntamiento, el 10° Informe Trimestral de la Comisión 

Edilicia de Prensa y Difusión: 

 

REUNIONES VERIFICADAS INICIATIVAS DESAHOGADAS Y ACTIVIDADES REALIZADAS 
TURNOS A COMISIÓN 

PENDIENTES DE DICTAMEN 

3 Sesiones Ordinarias: 
 

30 de enero de 2018 
27 de febrero de 2018 
23 de marzo de 2018 

Seguimiento de informe de actividades de la 
Dirección de Comunicación Social. 

Ninguna 

 

Por lo anteriormente mencionado y descrito es que solicito:  PRIMERO.-  Se tenga por presentado 

en tiempo y forma el presente Informe Trimestral de la Comisión Edilicia Prensa y Difusión, que 

honrosamente presido, de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 de Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco.  

SEGUNDO.-  Túrnese al Titular de la Secretaría General de este Ayuntamiento, para los efectos 

legales a que haya lugar.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a 

votación el informe presentado, quienes estén a favor, manifiéstenlo levantando su mano; 

habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

 

  Continuando en el sexto punto del orden del día, inciso b, referente a Dictámenes de 

Comisión, se dio cuenta de los siguientes: 

 

ACUERDO NO. 1195 

PRIMER DICTAMEN DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, expone 

que, los suscritos Síndico, regidores y regidoras integrantes de la Comisión Edilicia de Puntos 

Constitucionales, Redacción y Estilo, con fundamento en los artículos 115, fracciones I y II, de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 73 fracciones I y II y 117 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco; 3 y 27 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco; 42, 43 y 70 del Reglamento para el Funcionamiento 

Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; así 

como 10, 11, 13 fracción XXVIII, 14 y 51 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 

del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; sometemos a la consideración de todos 

ustedes el siguiente Informe de Comisión con carácter de Dictamen Final que tiene por objeto 

emitir el voto a favor de la Minuta de Proyecto de Decreto No. 26750 del Congreso del Estado, por 

la que se resuelve iniciativa de ley que reforma los artículos 35 bis, 37 y 59 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, para lo cual nos permitimos realizar la siguiente EXPOSICION DE 

MOTIVOS:  ANTECEDENTES:  ÚNICO.-  El H. Congreso del Estado de Jalisco mediante oficio 

DPL/1196/LXI/2018 remitió al Presidente Municipal P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos en 

medio electrónico por acuerdo de aquella soberanía, la Minuta de Proyecto de Decreto No. 26750 

del Congreso del Estado, por la que se resuelve iniciativa de ley que reforma los artículos 35 BIS, 

37 y 59 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, así como el expediente integrado por las 

iniciativas que le dieron origen, el dictamen emitido por la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Estudios Legislativos y Reglamentos, votación nominal del mismo y copia certificada del extracto 

del acta de la sesión de fecha 15 de marzo del año en curso, en que fueron aprobadas dichas 

reformas.  CONSIDERANDO:  I.-  La Minuta en comento deriva de la iniciativa presentada por el 

Diputado Hugo Rodríguez Díaz del H. Congreso del Estado, en relación con los requisitos para ser 

titular de la Auditoría Superior, Gobernador y Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia, todos 

del Estado de Jalisco.  II.-  La iniciativa hace referencia a que el día 18 de julio de 2017, se 

publicó la reforma a la Constitución del Estado de Jalisco, mediante la cual se otorgó autonomía a 

la Fiscalía General del Estado, disponiendo en su artículo 53 que la investigación de los delitos de 

fuero común y concurrentes, así como el ejercicio de la acción penal que compete al Ministerio 

Público ante los Tribunales, se realizará a través de la Fiscalía General del Estado, de la Fiscalía 

Especializada en Delitos Electorales y de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción.  

III.-  La propia iniciativa considera que por la trascendencia que reviste el cargo de Fiscal General 

y la de los fiscales especializados señalados en el artículo 53, segundo párrafo, de la Constitución 

Local, cuando estos aspiren a desempeñar cargos de elección popular deberán haberse separado 

del cargo por lo menos tres años antes del día de la elección.  IV.-  En razón de lo anterior, a 

través del dictamen elaborado por la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y 

Reglamentos del H. Congreso del Estado de Jalisco, sus diputados integrantes coinciden en 

adicionar los cargos de fiscales a la lista de enunciados que requieren separación previa para 

acceder a los cargos de Auditor Superior del Estado, Magistrado del Supremo Tribunal de 

Justicia, con sus sabidas repercusiones en otros cargos y Gobernador.  V.-  En merito de lo 

anterior y a fin de dar puntual seguimiento al artículo 117 de la Constitución Política del Estado 

de Jalisco se solicitó que este H. Ayuntamiento expresara su voto y lo remitiera al H. Congreso del 

Estado.  VI.-  Considerando lo dispuesto por el artículo 13 fracción XXVIII del Reglamento del 

Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, la 

Comisión de Puntos Constitucionales, Redacción y Estilo resulta competente para conocer y 

dictaminar el asunto antes referido, por lo que con fecha 20 de abril de esta anualidad se verificó 

su Decimo Novena Sesión Ordinaria en la cual, los suscritos comisionados procedimos al estudio, 

análisis y discusión de la referida Minuta de Proyecto de Decreto, misma que por su contenido y 

alcances fue aprobada.  En efecto, las disposiciones previstas en los textos constitucionales tanto 

federal como local, hacen una clara relación de los requisitos que se deben satisfacer para ocupar 

cargos de elección popular, definiendo incluso los supuestos en los que se exige una separación 

con cierta temporalidad, a fin de cubrir la idoneidad exigida para el cargo.  Los suscritos 

comisionados advertimos que con la Minuta de Proyecto de Decreto No. 26750 que remite el 
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Congreso del Estado, se incorporan los cargos de Fiscal General, Fiscal Central, Fiscal 

Especializado en Delitos Electorales, Fiscal Especializado en Combate a la Corrupción, incluso el 

Procurador Social, todos del Estado de Jalisco, y por otro, se definen la necesaria temporalidad 

con que deberán haberse separado para ocupar, en su caso, el cargo de elección popular que 

corresponda.  Dicho esto, se coincide plenamente en la conveniencia de reformar los artículos 

constitucionales aludidos a fin de establecer con toda precisión los servidores públicos que en 

razón de su encargo se encuentran impedidos para ocupar un cargo de elección popular y en su 

caso el tiempo con que deberán haberse separado del mismo, al tenor de los supuestos referidos 

en la propia Minuta de Proyecto de Decreto.  Por lo anteriormente expuesto sometemos a la 

elevada consideración de todos Ustedes el siguiente DICTAMEN FINAL:  PRIMERO.-  Es de 

aprobarse y se aprueba emitir el voto a favor de la Minuta de Proyecto de Decreto No. 

26750/LXI/18 del Congreso del Estado, por el que reforma los artículos 35 BIS, 37 y 59 de la 

Constitución Política del Estado de Jalisco.  SEGUNDO.-  Se instruye al Secretario General 

Interino, a efecto de que, una vez aprobado el presente dictamen, dé cumplimiento a los 

requerimientos formulados por el Lic. José Alberto López Damián, Secretario General del 

Congreso del Estado en el oficio DPL/1196/LXI/2018, y remita la copia certificada del acuerdo 

sobre el voto solicitado, así como del acta de la sesión en que fue aprobado.  TERCERO.-  Se 

faculta al Presidente Municipal, Síndico y Secretario General Interino, para que suscriban la 

documentación necesaria que dé cumplimiento al presente dictamen.  Es cuanto señor 

Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias señor Síndico; está a su consideración señoras y señores Regidores 

y se pone a votación, quienes estén a favor del dictamen expuesto, favor de manifestarlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno. 
 

__________________________________________________ 

 

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

manifiesta que, aprovecho, si me lo permiten, darle la bienvenida a los estudiantes de la carrera 

de Derecho del CUTonalá de la Universidad de Guadalajara, en materia de Planeación y 

Urbanización de la Administración Pública; bienvenidos muchachos. 
 

__________________________________________________ 

 

ACUERDO NO. 1196 

SEGUNDO DICTAMEN DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, expresa que, buenas tardes a todos mis compañeros, al público presente y a las personas 

que nos ven en las redes sociales; los que suscribimos, integrantes de la Comisión Edilicia de 

Patrimonio Municipal, con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 27 y 50 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo 

señalado en los artículos 10, 14 y 54 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá Jalisco; y 25, 27, 28, 42, 43, 70, 71 y demás relativos y 

aplicables del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del 

Ayuntamiento Constitucional del Tonalá, Jalisco; con el debido respeto presentamos el siguiente 

informe de comisión con carácter de dictamen final que tiene por objeto otorgar en comodato a la 

Arquidiócesis de Guadalajara, A.R., un predio municipal ubicado en la calle Armonía y Felicidad, 

de la colonia Potrero de San Francisco de la Delegación de Zalatitán, en el cual actualmente se 

encuentra una ermita; por lo cual nos permitimos desarrollar los siguiente ANTECEDENTES Y 

CONSIDERANDOS:  1.-  Una de las necesidades apremiantes de los habitantes de Tonalá, es 

obtener una oportunidad de llevar a cabo sus actividades de esparcimiento académico, cultural o 
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religioso, como este último es el caso que nos ocupa, y el compromiso de este gobierno municipal 

es otorgar y favorecer a aquellas actividades que tengan el principio de apoyar el bienestar social.  

2.-  Mediante oficio recibido de fecha 9 de junio del 2017 suscrito por el representante legal de la 

Arquidiócesis de Guadalajara A.R. a través del cual manifiesta la necesidad social que existe en 

esa zona por falta de una casa pastoral, por lo que solicita un predio propiedad municipal para la 

construcción de la misma.  3.-  En Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 31 de octubre del 

2017, mediante Acuerdo No. 939, se acordó turnar la solicitud a la Comisión Edilicia de 

Patrimonio Municipal, para su análisis, estudio y dictamen final.  4.-  Este H. Ayuntamiento 

acredita la propiedad materia de este asunto, mediante la Escritura No. 4966 pasada por la fe de 

la Notaría No. 16, Lic. Salvador Oropeza Casillas, Notario Público Suplente adscrito y asociado al 

Titular No. 16 de Zapopan, Jalisco, de fecha 13 de julio de 1999, la cual se encuentra debida y 

legalmente registrada.  5.-  En sesión de Comisión de Patrimonio Municipal, celebrada el día 25 

de abril, del presente año, revisado que fue actuado en la Comisión Edilicia antes mencionada, se 

determina procedente otorgar bajo la figura jurídica de comodato, a favor de la Arquidiócesis de 

Guadalajara, única y exclusivamente la cantidad de 8 X 17 mts., 136 (ciento treinta seis metros 

cuadrados), que en la actualidad se encuentra construida una ermita en honor a San Judas.  6.-  

Que de conformidad con los artículos 115, fracción ll, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 73 y 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 2 y 3 de la Ley de 

Gobierno y La Administración Pública Municipal del Estado De Jalisco, el municipio es la 

organización política administrativa, que se caracteriza por su autonomía para ejercer su gobierno 

interior, contando con personalidad jurídica, lo cual le permite tomar decisiones respecto a los 

asuntos de su competencia.  7.-  En virtud de tal situación expuesta, los integrantes de la 

comisión edilicia de Patrimonio municipal, consideramos desahogado el presente asunto, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 73 de la constitución política local, los artículos 2 y 27 de la Ley de Gobierno y 

Administración Pública Municipal del estado de Jalisco así como en los artículos 10, 12, 13, 45 y 

57 del reglamento de Gobierno y la Administración pública del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá Jalisco, por lo antes expuesto y fundado nos permitimos proponer a la consideración de 

este Honorable órgano Edilicio las siguientes PROPOSICIONES:  PRIMERA.-  Es de aprobarse por 

este pleno de Ayuntamiento y se aprueba celebrar contrato de comodato por 25 años, a favor de la 

Arquidiócesis de Guadalajara, A.R., respecto del predio que se encuentra ubicado en la calle 

Armonía y Felicidad, de la colonia Potrero de San Francisco de la Delegación de Zalatitán, con 

una extensión superficial de la cantidad de 8 X 17 mts., dando un total de136 (ciento treinta seis 

metros cuadrados), donde actualmente se encuentra la Ermita, para beneficio de la comunidad 

colonia Potrero de San Francisco de la Delegación de Zalatitán.  SEGUNDA.-  La Arquidiócesis de 

Guadalajara, A.R., a través de la parroquia “San Judas”, tendrá que realizar las mejoras mínimas 

necesarias al predio materia de este acuerdo, en un lapso no mayor de dos años, a partir de la 

formalización del instrumento jurídico del presente acuerdo, de lo contrario se dará por terminado 

el comodato correspondiente, sin que medie juicio alguno para rescindir dicho instrumento.  

TERCERA.-  Instrúyase a la Dirección Jurídica, para que integre el expediente correspondiente y 

proceda a la elaboración del instrumento correspondiente que formalice el presente acuerdo.  

CUARTA.-  Se instruye a la Dirección Jurídica, a la Dirección de Patrimonio Municipal, así como a 

la Dirección de Obras Públicas, para que lleven a cabo la entrega física del predio objeto de este 

dictamen.  QUINTA.-  Igualmente comuníquese de esta resolución a la Dirección de Catastro 

Municipal.  SEXTA.-  De conformidad con el artículo 86 de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, se instruya al Secretario General Interino 

para que ordene su publicación en la gaceta municipal.  SÉPTIMA.-  Se autoriza a los ciudadanos, 

Presidente Municipal, Secretario General Interino y al Síndico Municipal, para que celebren los 

actos jurídicos necesarios y convenientes para complementar el presente acuerdo.  Es cuanto 
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señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, muchas gracias señor Regidor; está a su consideración señoras y señores 

Regidores y se pone a votación, quienes estén a favor del dictamen expuesto, favor de manifestarlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1197 

TERCER DICTAMEN DE COMISIÓN.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre 

Leyva, menciona que, los que suscribimos, integrantes de la Comisión Edilicia de Patrimonio 

Municipal, con fundamento en las facultades que nos confieren los artículos 27 y 50 de la Ley del 

Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como lo señalado en los 

artículos 10, 14 y 54 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá Jalisco; y 25, 27, 28, 42, 43, 70, 71 y demás relativos y aplicables del 

Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento 

Constitucional del Tonalá, Jalisco; con el debido respeto presentamos el siguiente, informe de 

comisión con carácter de dictamen final que tiene por objeto otorgar en comodato a la Fundación 

Filantrópica “Victoria Mafervick”, respecto del módulo que se encuentra ubicado en la esquina de 

las calles, Barro Canelo, Barro Bruñido y calle Alfareros Sur, el cual se encuentra ubicado en el 

fraccionamiento Pedregal de Santa Martha; por lo cual, nos permitimos desarrollar los siguientes 

ANTECEDENTES Y CONSIDERANDOS:  1.-  Mediante oficio, la Fundación Filantrópica “Victoria 

Mafervick” a través de su presidenta la C. Sara Vélez Arana manifiesta la necesidad social que 

existe en esa zona para dar la atención adecuada a personas con pocos recursos, así como la 

promoción y defensa de los derechos humanos, es por eso que solicita un bien inmueble de 

propiedad municipal.  2.-  En sesión ordinaria de Ayuntamiento de fecha 23 de marzo del 2018 

mediante Acuerdo No. 1123, se acordó turnar la solicitud a la Comisión Edilicia de Patrimonio 

Municipal, para su análisis, estudio y dictamen final.  3.-  En sesión de comisión de fecha 25 de 

Abril del 2018, se analizó y discutió el tema antes mencionado, para otorgar en comodato a la 

Fundación Filantrópica “Victoria Mafervick”, por un término de hasta 10 años, un bien inmueble 

de propiedad municipal, el cual es el modulo que, el cual se encuentra ubicado entre las calles 

Barro Canelo Barro Bruñido y calle Alfareros Sur en el fraccionamiento Pedregal de Santa Martha.  

4.-  La Fundación Filantrópica “Victoria Mafervick”, acredita su personalidad jurídica mediante 

Acta Constitutiva No. 97286 de fecha 06 de marzo del 2017, pasada ante la fe del Notario No. 104 

de la Ciudad de México.  5.-  Que de conformidad con los artículos 115, fracción ll, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 77 de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco, 2 y 3 de la Ley de Gobierno y La Administración Pública Municipal del Estado 

De Jalisco, el municipio es la organización política administrativa, que se caracteriza por su 

autonomía para ejercer su gobierno interior, contando con personalidad jurídica, lo cual le 

permite tomar decisiones respecto a los asuntos de su competencia.  6.-  En virtud de tal 

situación expuesta, los integrantes de la Comisión Edilicia de Patrimonio Municipal, 

consideramos desahogado el presente asunto, de conformidad con lo establecido en el artículo 

115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 de la Constitución Política 

local; los artículos 2 y 27 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 

de Jalisco; así como en los artículos 10, 12, 13, 45 y 57 del Reglamento del Gobierno y la 

Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; por lo antes expuesto 

y fundado, nos permitimos proponer a la consideración de este Honorable Órgano Edilicio las 

siguientes PROPOSICIONES:  PRIMERA.-  Es de aprobarse por este Pleno de Ayuntamiento y se 

aprueba celebrar contrato de comodato por 10 años, a favor de la Fundación Filantrópica 

“Victoria Mafervick”, respecto del módulo que se encuentra ubicado entre las calles Barro Canelo, 

Barro Bruñido y calle Alfareros Sur en el fraccionamiento Pedregal de Santa Martha.  SEGUNDA.-  
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La Fundación Filantrópica “Victoria Mafervick”, a través de su Presidenta Sara Vélez Arana, 

tendrá que realizar las mejoras mínimas necesarias a los módulos antes mencionados, materia de 

este acuerdo, en un lapso no mayor de seis meses, a partir de la formalización del instrumento 

jurídico correspondiente, de lo contrario, se dará por terminado el comodato correspondiente, sin 

que medie juicio alguno para rescindir dicho instrumento.  TERCERA.-  Instrúyase a la Dirección 

Jurídica, para que integre el expediente correspondiente y proceda a la elaboración del 

instrumento correspondiente que formalice el presente acuerdo.  CUARTA.-  Se instruye a la 

Dirección Jurídica, a la Dirección de Patrimonio Municipal, así como a la Dirección de Obras 

Públicas, para que lleven a cabo la entrega física del predio objeto de este dictamen.  QUINTA.-  

Igualmente comuníquese de esta resolución a la Dirección de Catastro Municipal.  SEXTA.-  

Notifíquese a la Fundación Filantrópica “Victoria Mafervick”, el contenido del presente acuerdo.  

SÉPTIMA.-  De conformidad con el artículo 86 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, se instruya al Secretario General Interino para que ordene su 

publicación en la gaceta municipal.  OCTAVA.-  Se autoriza a los ciudadanos, Presidente 

Municipal, Secretario General Interino y al Síndico Municipal, para que celebren los actos 

jurídicos necesarios y convenientes para complementar el presente acuerdo.  NOVENA.-  Se 

instruye a la Contraloría Municipal, para que realice auditorias anuales a dicha asociación, así 

como para que la misma rinda un informe de las actividades realizadas, de lo contrario, será 

materia para dar por terminado dicho comodato y queda totalmente prohibido que lucren con las 

instalaciones.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor Regidor; está a su 

consideración señoras y señores Regidores y se pone a votación, quienes estén a favor del 

dictamen expuesto, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

 

De conformidad con el séptimo punto del orden del día, relativo a asuntos varios, se dio 

cuenta de los siguientes: 

 

ACUERDO NO. 1198 

PRIMER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, 

manifiesta que, la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Construcciones, integrada por los 

Regidores Lic. Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, Presidenta, y los vocales Ing. Gustavo López 

Flores, Lic. Jorge Luis Vizcarra Mayorga, Lic. Olivia Venegas Pérez, Lic. Salvador Castañeda 

Guillen; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 77, fracción II, de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco; artículos 27, 40, fracción II, 41 y 42 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 25, 26, 42, 43, 68, 69 y 70 del Reglamento para 

el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco; nos permitimos someter a la elevada y distinguida consideración de este Cuerpo 

Edilicio, el presente ACUERDO:  PRIMERO.-  Se autoriza al Municipio de Tonalá, Jalisco, la 

realización de obra pública en el ejercicio fiscal 2018, por el monto de $6’082,900.00 (seis 

millones ochenta y dos mil novecientos pesos 00/100 M.N.), con recursos provenientes del Fondo 

FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA INVERSIÓN 2018 CONVENIO B, con cargo al Ramo 

General 23 Provisiones Salariales y Económicas, autorizado en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, los cuales estarán sujetos a las disposiciones previstas 

en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
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Relación de obras a ejecutar: 
 

NO. NOMBRE  DE OBRA MONTO 

1 
Reencarpetado asfaltico en calle Loma Jilotlán entre Circ. Loma Norte 
y cerrada, col. Loma Dorada Municipio de Tonalá Jalisco.  

$395,000.00 

2 
Reencarpetado asfaltico en calle Loma Sombreada entre Circ. Loma 
Sur y Loma Empedrada, col. Loma Dorada Municipio de Tonalá Jalisco. 

$805,000.00 

3 
Reencarpetado asfaltico sobre Calle Nacimiento Sur entre calle 
Hidalgo y cerrada, Col. Jardines de la Reina 

$844,100.00 

4 
Reencarpetado asfaltico sobre empedrado de jalecillo en calle Félix 
Barrón entre Vallarta y 16 de septiembre, col. Lomas de la Soledad 

$699,200.00 

5 
Reencarpetado asfaltico sobre empedrado de jalecillo en Priv. 
Manzano entre Manzano y Naranjo, col. Lomas del Camichín 

$441,600.00 

6 

Sustitución de líneas hidrosanitarias y construcción de concreto 
hidráulico estampado (machuelo integral, banquetas, alumbrado con 
faroles) en la calle 16 de septiembre entre calle Madero y Pino Suarez, 
Cabecera Municipal 

$2’898,000.00 

 

SEGUNDO.-  Se autoriza al Presidente Municipal, Síndico y al Tesorero para que suscriban los 

instrumentos jurídicos necesarios con el Gobierno del Estado, con el fin de dar cumplimiento 

cabal al presente acuerdo.  TERCERO.-  Se autoriza a la Secretaría de Planeación, Administración 

y Finanzas para que afecte las participaciones federales y/o estatales, hasta por el monto de las 

obras referidas en el punto Primero del presente Acuerdo y que en caso de incumplimiento en la 

ejecución de los recursos federales asignados sean retenidas.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señora Regidora; está a 

su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, quienes estén por la 

afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por 

unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1199 

SEGUNDO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Licenciada Gabriela Rocío Casillas 

Rodríguez, menciona que, la Comisión Edilicia de Obras Públicas y Construcciones, integrada por 

los Regidores Lic. Gabriela Rocío Casillas Rodríguez, Presidenta, y los vocales Ing. Gustavo López 

Flores, Lic. Jorge Luis Vizcarra Mayorga, Lic. Olivia Venegas Pérez, Lic. Salvador Castañeda 

Guillen; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 77, fracción II, de la Constitución Política del 

Estado de Jalisco; artículos 27, 40, fracción II, 41 y 42 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 25, 26, 42, 43, 68, 69 y 70 del Reglamento para 

el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de 

Tonalá, Jalisco; nos permitimos someter a la elevada y distinguida consideración de este Cuerpo 

Edilicio, el presente ACUERDO:  PRIMERO.-  Se autoriza al P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, Presidente Municipal; al Licenciado Eduardo Iván Viramontes García, Secretario General 

Interino; al Abogado Darío García Sánchez, Síndico Municipal; al Mtro. Iván Antonio Peña Rocha, 

Tesorero Municipal; y al Ingeniero José Rigoberto Peña Rubio, Director General de Obras 

Públicas; para que, en representación de este Ayuntamiento, suscriban un convenio con el 

Gobierno del Estado de Jalisco, por el cual éste último asigne y transfiera al Gobierno Municipal 

de Tonalá, Jalisco, recursos financieros hasta por la cantidad de $6’600,000.00 (seis millones 

seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), recurso contemplado del “CONSEJO PARA EL DESARROLLO 
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METROPOLITANO DE GUADALAJARA”.  SEGUNDO.-  Se autoriza destinar los recursos asignados 

y transferidos por Gobierno del Estado de Jalisco, al pago de la ejecución de las siguientes 

acciones en obra pública y servicios: 

 
 Construcción de empedrado zampeado calle Miguel Alemán, colonia Santa Paula, con una inversión de 

$1’550,000.00 (un millón quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) 

 Construcción de empedrado de cuña en varias calles de la colonia Jauja, con una inversión de 
$1’435,000.00 (un millón cuatrocientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) 

 Construcción de empedrado de cuña y zampeado en varias calles de la colonia Jalisco, con una 
inversión de $1’844,950.00 (un millón ochocientos cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.) 

 Construcción de empedrado zampeado y banqueta en camino de entrada a la colonia Valentín Campa, 
con una inversión de $1’770,050.00 (un millón setecientos setenta mil cincuenta pesos 00/100 M.N.) 

 

Y se hace constar que los usos y destinos de suelos están autorizados y son aptos para que el 

gobierno municipal ejecute las acciones descritas.  TERCERO.-  Se autoriza recibir los recursos 

asignados y transferidos por el gobierno del estado a este gobierno municipal de conformidad al 

convenio que se suscriba de acuerdo al punto primero del presente acuerdo, y se instruye al 

encargado de la hacienda municipal para que se eroguen conforme al destino determinado en el 

punto que antecede.  CUARTO.-  Se autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco a través de la 

secretaría de Planeación, Administración y Finanzas, a efecto de que realice las retenciones de las 

participaciones federales o estatales en caso de incumplimiento de dicho convenio.  En uso de la 

voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias 

señora Regidora; está a su consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz el C. 

Regidor Enrique Palacios Díaz, manifiesta que, si me permite señor Presidente, nada más para 

solicitar que a un servidor se le haga llegar la información de dónde se va a ejecutar, la fecha de 

inicio y fecha de término.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, señala que, con gusto se lo hacemos llegar a través de la Dirección de Obras 

Públicas.  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, expresa que, gracias señor 

Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

señala que, bien, se pone a votación, quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo 

levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del 

Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1200 

TERCER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Abogado Héctor Osvaldo Martínez Durón, 

expone que, el que suscribe, en mi carácter de Regidor Integrante de este Honorable 

Ayuntamiento, con las facultades que me otorga el artículo 50 de la Ley del Gobierno y 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; los artículos 13 y 57 del Reglamento del 

Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; 29, 82 

y 83 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones, ambos del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, elevo a la consideración de este Honorable 

Cuerpo Edilicio, el presente Asunto Vario en base a la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  I.-  

Tonalá es un Municipio con grandes líderes sociales que a lo largo de la historia han trabajado y 

luchado por mejorar su entorno, buscando en todo momento el progreso y la armonía social, 

generando con sus labores cotidianas, acciones que representan bienestar en diferentes ámbitos.  

II.-  Conmemorar el Día de la Participación Ciudadana en nuestro municipio tiene como finalidad 

solidificar la relación entre el ente gubernamental y la sociedad, reforzando y valorando la 
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participación de los ciudadanos que buscan el desarrollo y la organización a favor del bienestar 

común.  III.-  A efecto de continuar robusteciendo este vinculo, la Comisión Edilicia de 

Participación Ciudadana en la sesión realizada el 24 de abril del 2018, aprobó por unanimidad el 

contenido de la Convocatoria que da paso a que los habitantes del municipio puedan postularse o 

proponer a un ciudadano destacado en este rubro, para ser reconocido públicamente en el Día de 

la Participación Ciudadana con el Galardón “Cualli Tonalli 2018”.  Por lo anteriormente expuesto, 

me permito someter a consideración de este Pleno, el que se publique la mencionada convocatoria 

y la cual se emita bajo los siguientes términos: 

 
El Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, a través de la Comisión Edilicia y Permanente de 
Participación Ciudadana, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115, fracción ll de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 87 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 
el Artículo 57 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional 
de Tonalá, Jalisco; el decreto número 24104/LIX/12 de la LIX Legislatura del Congreso del Estado de 
Jalisco; Acuerdo Número 317, de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 23 de junio del 2016 y 
demás disposiciones aplicables, emite la siguiente: 
 

CC  OO  NN  VV  OO  CC  AA  TT  OO  RR  II  AA  
 
A los(as) ciudadanos(as) en representación de Comités Vecinales, Asociaciones, Organizaciones Civiles y 
a todos(as) los(as) habitantes que se hayan destacado por su liderazgo social en beneficio de los vecinos 
del Municipio de Tonalá, Jalisco; se les invita a participar en la selección de ciudadanos destacados por 
su labor dentro de la Participación Ciudadana, bajo las siguientes: 
  

BB  AA  SS  EE  SS  
 
La declaración del Día de la Participación Ciudadana, tiene como objetivo fortalecer el gobierno abierto, 
la vinculación entre la autoridad y la sociedad civil, y robustecer la participación ciudadana dentro del 
sistema político y democrático de nuestro Municipio, a través de un reconocimiento público a todas las 
personas que de forma altruista han realizado labores que robustezcan la contribución de la sociedad en 
los asuntos de su comunidad y/o públicos. 
 
La selección de los perfiles aptos para recibir este reconocimiento, será de 10 diez personas habitantes de 
este Municipio que hayan realizado tareas nobles y que hayan dado paso a logros que han fortalecido la 
participación ciudadana. 
 

RREEQQUUIISSIITTOOSS  DDEE  PPOOSSTTUULLAACCIIÓÓNN  
 
PRIMERA: Ser mayor de edad y residente del Municipio de Tonalá, Jalisco, acreditándolo con 
identificación oficial con fotografía vigente o en su caso con una carta de residencia expedida por la 
Secretaría General del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco. 
 
SEGUNDA: Presentar en original y copia los documentos que consideren fundamentales para comprobar 
el trabajo voluntario (fotografías, escritos, reconocimientos, videos, etc.). 

 
TERCERA: Disponibilidad para dar a conocer su participación y trabajo altruista a través de un escrito 
mediante el cual exponga su trayectoria participativa en la sociedad tonalteca, no excediendo de 3 tres 
cuartillas, mismo que deberá contener:  
 
a)  Nombre completo de la persona postulada 
 
b)  Datos generales (Domicilio, Colonia, Código Postal, Teléfono(s) y en su caso Correo Electrónico) 
 
c)  Actividad sobresaliente en cuanto a trabajo voluntario 
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d)  El documento deberá ser firmado bajo protesta de decir verdad y de manifestar modo honesto de 

vivir. 
 
CUARTA: Tanto el escrito como los documentos probatorios, así como los señalados en el apartado de las 
bases, deberán ser entregados de manera física. 
 
QUINTA: Es indispensable cumplir con cada uno de los requisitos descritos de la presente convocatoria, 
de lo contrario no podrán ser sometidos a la consideración de la Comisión Edilicia de Participación 
Ciudadana, quedando automáticamente descalificada la postulación. 
 

II  NN  CC  OO  MM  PP  AA  TT  II  BB  II  LL  II  DD  AA  DD  

No podrán participar quienes se encuentren en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) Ser servidor público federal, estatal o municipal en funciones; 
 
b) Ser integrante de las fuerzas armadas o cuerpos de policía; 
 
c) Ser miembro de las dirigencias federales, estatales o municipales de los partidos políticos o 

agrupaciones políticas; 
 
d) Haber participado como candidato(a) a un puesto de elección popular en los tres años previos a la 

postulación; 
 
e) Haber ocupado un cargo de dirección partidista en los tres años previos a la postulación; y 
 
f) Haber sido servidor público de confianza en cualquiera de los tres órdenes de gobierno, a menos que 

se hubiere separado de sus funciones con al menos un año de anticipación al día de la postulación. 
 
Únicamente las propuestas que cumplan con los requisitos establecidos en la presente convocatoria 
serán sometidas a proceso de análisis y selección. 
 

J U R A D O 
 
El jurado estará integrado por los 5 cinco integrantes de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana 
de este Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco. 
 

P R O C E S O 
 
PRIMERA: La presente convocatoria se hará extensiva a través de la Dirección de Participación 
Ciudadana y la Dirección de Agencias y Delegaciones, por medio de carteles y volantes informativos, así 
como su publicación en los estrados de la Secretaría General y en la página oficial del Municipio 
(www.tonalá.gob.mx), y se hará pública al día siguiente de su aprobación por el Pleno del Ayuntamiento 
en Sesión Ordinaria de Ayuntamiento y tendrá una vigencia de 90 noventa días naturales.  
 
SEGUNDA: La documentación de los aspirantes se recibirán a partir del 27 de abril hasta el 26 de julio 
del 2018, con horario de 09:00 a las 15:00 horas, en la oficina de la Presidencia de la Comisión de 
Participación Ciudadana, en la Sala de Regidores, ubicada en el edificio que ocupa la Presidencia 
Municipal, con domicilio en calle Hidalgo Nº 21, Colonia Tonalá Centro. 
 
TERCERA: Concluido el periodo de recepción de los documentos, la Comisión Edilicia en comento, se 
reserva la facultad de verificación de la información vertida en las propuestas.  Si en uso de esta 
facultad detecta falsedad, omisión o incongruencia en los datos o documentación de algún o algunos 
participantes se tendrán por no presentadas. 
 

http://www.tonal�.gob.mx/
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CUARTA: La Comisión Edilicia de Participación Ciudadana, en sesión, se constituirá en jurado para 
elegir a los 10 diez ganadores, y el fallo será inapelable. 
 
QUINTA: La ceremonia de reconocimiento público a los electos, se realizará en una Sesión Solemne de 
Ayuntamiento, el día 30 de agosto del presente año, en el Patio Miguel Hidalgo y Costilla en la 
Presidencia Municipal de Tonalá, Jalisco. 
 
La Comisión de Participación Ciudadana, se reserva el derecho de resolver los casos no previstos en la 
presente convocatoria. 
 

Atentamente 
 “Tonalá, Capital Mexicana de las Artesanías” 

Integrantes de la Comisión Edilicia de Participación Ciudadana 
 
 

Regidor Abogado Héctor Osvaldo Martínez Durón 
Presidente  

 
 

Síndico Abogado Darío García Sánchez 
Vocal 

 
 

Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez 
Vocal 

 
 

Regidor Florentino Márquez García 
Vocal 

 
 

Regidor Gabriel Castellanos Valencia 
Vocal 

 

Por los motivos antes vertidos y a efecto de dar inicio al proceso que anticipa el reclutamiento de 

currículos, la selección, reconocimiento y premiación que año con año se hace a los ciudadanos 

destacados por su labor social en el municipio, me permito elevar a la distinguida consideración 

de este H. Ayuntamiento los presentes puntos de ACUERDO:  PRIMERO.-  Es de aprobarse y se 

aprueba por este Pleno, el que se publique la Convocatoria que da paso a que los habitantes del 

Municipio puedan postularse o proponer a un ciudadano destacado en este rubro, para ser 

reconocido públicamente con el galardón “Cualli Tonalli 2018”, en el Día de la Participación 

Ciudadana.  SEGUNDO.-  Se instruya a la Secretaría General, para que publique en sus estrados 

la convocatoria que se menciona en el cuerpo de este acuerdo.  TERCERO.-  Se instruya a la 

Dirección de Comunicación Social, para que realice la difusión necesaria.  CUARTO.-  Se instruya 

a la Dirección de Participación Ciudadana y, Agencias y Delegaciones, para que hagan extensiva 

la convocatoria a los Comités Vecinales y a las oficinas de primer contacto con la ciudadanía, 

respectivamente, para su debida difusión.  QUINTO.-  Se instruye al Presidente Municipal, 

Síndico y Secretario General Interino, para que suscriban la documentación requerida, en caso 

necesario.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señor Regidor; está a su consideración 

señoras y señores Regidores y se pone a votación, quienes estén por la afirmativa, favor de 

manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 



 

46 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

ACUERDO NO. 1201 

CUARTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta 

que, buenas tardes, con su permiso Señor Presidente; en mi calidad de Regidora y como 

Presidenta de la Comisión Edilicia de Educación, con fundamento en la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal, el Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del 

Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, así como en el Reglamento para el 

Funcionamiento Interno de las Sesiones y Comisiones del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en el 

artículo 10, fracciones I, V y VI, que me confieren; presento a este Pleno el siguiente ASUNTO 

VARIO que tiene por objeto la rectificación parcial del Acuerdo No. 674 de la Sesión Ordinaria de 

Ayuntamiento de fecha 27 de febrero del 2014, que en lo que interesa, se aprobó dar en comodato 

un predio de propiedad municipal a la Secretaría de Educación Jalisco, para que se llevara a cabo 

la construcción de la Escuela Secundaria No. 134 en el fraccionamiento “Vistas del Pedregal”, 

para lo cual me permito señalar los siguientes ANTECEDENTES:  1.-  En Sesión Ordinaria de 

fecha 27 de febrero de 2014, bajo Acuerdo No. 674, se aprobó por unanimidad otorgar en 

comodato un predio de propiedad municipal a la Secretaría de Educación Jalisco, por una 

duración de 99 años.  2.-  En dicho acuerdo de Ayuntamiento, dentro del Informe de Comisión 

con carácter de Dictamen Final, en el capítulo de “proposiciones”, en su punto primero, se aprobó 

la entrega del comodato ya referido, a favor de la Secretaría de Educación Jalisco, siendo esto 

incorrecto, ya que la celebración del comodato en comento, debe ser celebrada directamente con 

el Gobierno del Estado de Jalisco, ya que la Secretaría en mención depende jerárquicamente del 

Gobierno del Estado y a solicitud de la misma Secretaría y por cuestiones Técnico-Jurídicas, es 

necesaria la rectificación en forma parcial.  EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  Una vez y en el 

entendido de que es necesario darle la forma jurídica correcta a dicho acto y por lo antes 

señalado, propongo los siguientes PUNTOS DE ACUERDO:  ÚNICO.-  Es procedente autorizar y se 

autoriza la modificación parcial del punto primero, del capítulo de proposiciones del Acuerdo No. 

674 de la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento de fecha 27 de febrero del 2014, en donde, a lo que 

interesa, se aprobó “entregar en comodato, a la Secretaría de Educación Jalisco por 99 años, un 

bien inmueble propiedad del municipio”; siendo lo correcto, que el comodato debe entregarse al 

Gobierno del Estado Jalisco a través de la Secretaría de Educación (SEJ), por 99 años, un bien 

inmueble propiedad del municipio.  SEGUNDO.-  Se faculta a los C.C. Presidente Municipal, 

Secretario General Interino y Síndico Municipal, para efectos de que suscriban la documentación 

necesaria que dé cumplimiento al presente acuerdo.  Es cuanto señor Presidente.  En uso de la 

voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias 

señora Regidora; está a su consideración señoras y señores Regidores y se pone a votación, 

quienes estén a favor del punto expuesto, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose 

aprobado el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1202 

QUINTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, expone que, el que suscribe, en mi carácter de Secretario 

General Interino, en uso de la voz informativa, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 

artículo 132 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; doy cuenta del oficio DJ/CS/776/2017, mediante el cual el C. 

Presidente Municipal, Sergio Armando Chávez Dávalos, remite a la Secretaría General, el oficio 

709/2018, suscrito por el Maestro Fernando Zambrano Paredes, Coordinador de Seguimiento, de 

la Dirección General de Quejas y Orientación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, 

Jalisco; mediante el cual emite la recomendación General 1/2018, de fecha 20 de febrero del 

2018, sobre la accesibilidad, inclusión, igualdad y no discriminación de las personas con 

discapacidad en el Estado de Jalisco, lo anterior basado en la siguiente EXPOSICIÓN DE 
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MOTIVOS:  1.-  La Comisión Estatal de Derechos Humanos del estado de Jalisco, es la entidad 

defensora del pueblo frente a los actos administrativos o las omisiones de las autoridades que no 

respetan la dignidad elemental de todas las mujeres y los hombres que viven en Jalisco. 

Interviene cuando se denuncian posibles violaciones de derechos humanos.  Es un organismo de 

participación ciudadana, dotado de plena autonomía respecto de las autoridades, los partidos 

políticos, las instituciones sociales y los grupos religiosos. Se le considera una magistratura de 

conciencia basada en el prestigio y la calidad moral del ombudsman o defensor del pueblo, 

definido como un equipo de trabajo encabezado por su Consejo Ciudadano y su presidente. 

Propone una permanente reflexión ética a los servidores públicos y a los ciudadanos; expone ante 

la opinión pública sus recomendaciones para que se discutan y todos los sectores sociales estén 

informados y sean parte activa en la promoción y defensa de los derechos humanos.  2.-  En 

Jalisco, es evidente que todas las personas con discapacidad, de manera sistemática y cotidiana 

enfrentan un sin número de barreras sociales, culturales, de comunicación y físicas, que les 

impiden tener una vida libre de discriminación.  Por ello, se considera de suma importancia que 

las autoridades locales y municipales de Jalisco, en el ámbito de sus competencias, replanteen su 

modelo de atención hacia las personas con discapacidad, con base en la implementación de 

medidas de nivelación, inclusión, accesibilidad y ajustes razonables que garanticen el pleno 

ejercicio de sus derechos humanos.  3.-  Una de las recomendaciones de carácter general es que 

se ordene a quien corresponda que en atención al principio de progresividad previsto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponga lo necesario para elaborar un 

proyecto de egresos con un enfoque de derechos humanos que contenga la distribución y 

erogación concurrente de los recursos públicos para el ejercicio fiscal 2019 y los subsecuentes 

con perspectiva multianual que incluyan partidas especiales para la atención de las personas con 

discapacidad, con el objeto de generar las condiciones necesarias que les permitan ejercer 

plenamente sus derechos, logren su desarrollo integral, su inclusión al medio social que las rodea 

y a una vida libre de discriminación.  Por lo antes expuesto y si a bien lo tiene señor Presidente, 

con todo respeto le solicito, si lo considera procedente, someta a votación de los integrantes de 

este Pleno, el siguiente punto de ACUERDO:  ÚNICO.-  Túrnese a las Comisiones Edilicias de 

Hacienda como coordinadora de los trabajos, Asistencia Social, Derechos Humanos y 

Reglamentos, como coadyuvantes, para su estudio, análisis y dictamen final.  Es cuanto señor 

Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muchas gracias Secretario General Interino; está a su consideración señoras y 

señores Regidores.  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, 

pregunta a qué comisiones se está turnando el asunto.  En uso de la voz informativa, el C. 

Secretario General Interino, Licenciado Eduardo Iván Viramontes García, menciona que, si me 

permite señor Presidente, sería a la Comisión Edilicia de Hacienda, debido a que les están 

pidiendo que se presupueste, y como coadyuvantes las de Comisiones de Asistencia Social, 

Derechos Humanos y Reglamentos.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas 

Pérez, manifiesta que, si me permite señor Presidente, nada más mi duda es, se está presentando 

en asunto vario ¿pero derivado a comisión?.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. 

Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, sí, estaríamos votando que se mande al estudio a 

estas comisiones, con la responsabilidad de la Comisión de Hacienda.  En uso de la voz la C. 

Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, expresa que, de acuerdo, muchísimas gracias.  En uso 

de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muy 

bien, con esos comentarios se pone a votación, quienes estén por la afirmativa, favor de 

manifestarlo levantando la mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

 



 

48 
 

ADMINISTRACIÓN 

2015-2018 

ACUERDO NO. 1203 

SEXTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, menciona que, El que suscribe, en mi carácter de Secretario 

General Interino, en uso de la voz informativa, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 

artículo 132 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; doy cuenta del oficio 00317/2018, mediante el cual la 

Secretaría Particular remite a la Secretaría General, el oficio YPP/916/2018, suscrito por el 

Maestro Fernando Zambrano Paredes, Coordinador de Seguimiento, de la Dirección General de 

Quejas y Orientación de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Jalisco; mediante el cual 

emite la recomendación General 2/2018, de fecha 13 de marzo del 2018, sobre el derecho a la 

seguridad ciudadana y los derechos humanos de las comunidades universitarias de Jalisco, lo 

anterior basado en la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  La Comisión Estatal de Derechos 

Humanos del estado de Jalisco, es la entidad defensora del pueblo frente a los actos 

administrativos o las omisiones de las autoridades que no respetan la dignidad elemental de todas 

las mujeres y los hombres que viven en Jalisco. Interviene cuando se denuncian posibles 

violaciones de derechos humanos.  Es un organismo de participación ciudadana, dotado de plena 

autonomía respecto de las autoridades, los partidos políticos, las instituciones sociales y los 

grupos religiosos.  Se le considera una magistratura de conciencia basada en el prestigio y la 

calidad moral del ombudsman o defensor del pueblo, definido como un equipo de trabajo 

encabezado por su Consejo Ciudadano y su presidente. Propone una permanente reflexión ética a 

los servidores públicos y a los ciudadanos; expone ante la opinión pública sus recomendaciones 

para que se discutan y todos los sectores sociales estén informados y sean parte activa en la 

promoción y defensa de los derechos humanos.  2.-  El motivo de la investigación fue la 

información difundida en medios de comunicación, en las voces de la comunidad estudiantil y de 

organismos de la sociedad civil, a través de los cuales se da a conocer a la opinión publica una 

serie de hechos que constituyen violaciones de derechos fundamentales, principalmente los 

derechos a la vida, a la seguridad, a la paz, a la integridad y seguridad personal, así como a la 

propiedad, entre otros que se encuentran reconocidos en el orden jurídico mexicano, tanto en la 

CPEUM, como en diversos instrumentos internacionales.  3.-  Una de las recomendaciones de 

carácter general es en concertación con el Gobierno del Estado, el Consejo Estatal de Seguridad 

Pública y los otros municipios del Área Metropolitana de Guadalajara, se robustezcan y mejoren 

los mecanismos de enlace, que deberán ser mucho más efectivos y evaluables, con la intención de 

que se logre consolidar el modelo de seguridad ciudadana planteado en el Programa Estatal de 

Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 2017-2033, 

tendente a garantizar la paz y seguridad de los habitantes de los municipios del Área 

Metropolitana de Guadalajara AMG.  Por lo antes expuesto y si a bien lo tiene señor Presidente, 

con todo respeto le solicito, si lo considera procedente, someta a votación de los integrantes de 

este Pleno, el siguiente punto de ACUERDO:  ÚNICO.-  Túrnese a las Comisiones Edilicias de 

Seguridad Pública y Movilidad, como coordinadora de los trabajos, Derechos Humanos, Justicia y 

Reglamentos, como coadyuvantes, para su estudio, análisis y dictamen final.  Es cuanto señor 

Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

expresa que, muy bien, gracias Secretario General Interino; está a su consideración señoras y 

señores Regidores.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, menciona que, 

si me permite señor Presidente, solamente manifestar que nos sumamos, bueno, de manera 

personal, y sé que compartimos está postura todos por unanimidad, me atrevo a decirlo, en la 

preocupación de nuestros jóvenes, de la seguridad de nuestras familias y específicamente de los 

muchachos que están estudiando y que necesitan sentir esa confianza de moverse dentro de la 

comunidad, sobre todo de nuestras universidades, entonces, nada más manifestar en voz alta esa 

preocupación y sumarnos a lo que nos corresponda en nuestras tareas para facilitar y respaldar 
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las actividades que tengan que desarrollarse en fortalecer la seguridad de nuestros jóvenes; es 

cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando 

Chávez Dávalos, expresa que, muchas gracias señora Regidora, igualmente me sumo a su 

petición y a su comentario; los que estén a favor de mandar este punto a su estudio a comisiones, 

favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 1204 

SÉPTIMO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, manifiesta que, el que suscribe, en mi carácter de Secretario 

General Interino, en uso de la voz informativa, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 

artículo 132 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento 

Constitucional de Tonalá, Jalisco; doy cuenta del oficio 0392/2018, mediante el cual la Secretaría 

Particular remite a la Secretaría General, el similar 1071/2018, suscrito por el Maestro Fernando 

Zambrano Paredes, Coordinador de Seguimiento, de la Dirección General de Quejas y Orientación 

de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, Jalisco; mediante el cual emite la recomendación 

General 3/2018, de fecha 21 de marzo del 2018, sobre el derecho a la protección a todas las 

personas contra la desaparición forzada y desaparición cometida por particulares en el estado de 

Jalisco, lo anterior basado en la siguiente EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  1.-  La Comisión Estatal 

de Derechos Humanos del Estado de Jalisco, es la entidad defensora del pueblo frente a los actos 

administrativos o las omisiones de las autoridades que no respetan la dignidad elemental de todas 

las mujeres y los hombres que viven en Jalisco. Interviene cuando se denuncian posibles 

violaciones de derechos humanos.  Es un organismo de participación ciudadana, dotado de plena 

autonomía respecto de las autoridades, los partidos políticos, las instituciones sociales y los 

grupos religiosos.  Se le considera una magistratura de conciencia basada en el prestigio y la 

calidad moral del ombudsman o defensor del pueblo, definido como un equipo de trabajo 

encabezado por su Consejo Ciudadano y su presidente. Propone una permanente reflexión ética a 

los servidores públicos y a los ciudadanos; expone ante la opinión pública sus recomendaciones 

para que se discutan y todos los sectores sociales estén informados y sean parte activa en la 

promoción y defensa de los derechos humanos.  2.-  El motivo de la investigación es el fenómeno 

de la desaparición de personas, hecho que afecta tanto los derechos a la integridad física y 

seguridad personal, como el trato digno, a la legalidad, a la libertad y, de forma específica el 

derecho a no sufrir tortura, tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes, entre otros.  La 

desaparición de una persona constituye una grave violación de los derechos humanos que atenta 

contra la dignidad de la víctima directa, así como de sus familiares y seres queridos, quienes 

sufren la incertidumbre, el miedo y la angustia de no saber su paradero, e incluso hay quienes 

mueren sin encontrar nunca a sus parientes y amigos.  3.-  Una de las recomendaciones de 

carácter general es que en todo lo relacionado con la prevención, persecución del delito y 

procuración de justicia en el ámbito de los delitos de desaparición de personas, se adopten y 

armonicen, en lo que toca a sus competencias, todas las acciones, programas, mecanismos, 

prácticas administrativas y políticas públicas determinadas en la Recomendación general número 

2/2018 sobre seguridad ciudadana, emitida por la defensoría pública el 13 de marzo de 2018.  Lo 

anterior, con el fin de contribuir a una más eficaz y eficiente promoción, respeto, protección, y 

garantía de los derechos humanos y la dignidad de las víctimas y sus familiares afectados por la 

desaparición de personas.  Por lo antes expuesto y si a bien lo tiene señor Presidente, con todo 

respeto le solicito, si lo considera procedente, someta a votación de los integrantes de este Pleno, 

el siguiente punto de ACUERDO:  ÚNICO.-  Túrnese a las Comisiones Edilicias de Seguridad 

Pública y Movilidad, como coordinadora de los trabajos, Derechos Humanos, Justicia y 

Reglamentos, como coadyuvantes, para su estudio, análisis y dictamen final.  Es cuanto señor 
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Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

señala que, gracias Secretario General Interino; está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se pone a votación, quienes estén por la afirmativa de que así sea, favor de 

manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno, para su turno a comisiones. 

 

ACUERDO NO. 1205 

OCTAVO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz informativa, el C. Secretario General Interino, Licenciado 

Eduardo Iván Viramontes García, manifiesta que, en mi calidad de Secretario General Interino, en 

uso de la voz informativa, de conformidad con la fracción VI del artículo 132 del Reglamento del 

Gobierno y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, que 

establece la obligación de informar trimestralmente los asuntos que fueron turnados a las 

comisiones respectivas, los despachados en el trimestre inmediato anterior, y el total de los 

pendientes; doy cuenta al Pleno de este Ayuntamiento de las diversas actividades que se han 

generado con motivo de las Sesiones de Ayuntamiento, y para tal efecto lo señalo como sigue:  En 

el decimoprimer trimestre de esta administración que comprende de los meses de enero a marzo 

del año 2018, se realizaron 08 Sesiones de Ayuntamiento, de las cuales 03 fueron ordinarias, 02 

extraordinarias y 03 solemnes, producto de tales sesiones, este Ayuntamiento ha generado un 

total de 123 acuerdos, de los que 13 son turnos a comisión, 52 informes de comisión y 58 

asuntos varios, información que se adjunta impresa en las carpetas de trabajo de los integrantes 

del Pleno.  Una de las principales funciones de esta Secretaría General a mi cargo, consiste en 

girar las comunicaciones necesarias tanto a las dependencias internas del Ayuntamiento, como 

aquellas de carácter externo y que hayan sido objeto de concurrencia para la debida ejecución de 

los acuerdos emanados por este Pleno; así como el vigilar su seguimiento y cabal cumplimiento, 

por lo que al respecto, tengo a bien informar que a la fecha se han realizado 118 oficios relativos a 

los asuntos y acuerdos tomados en las Sesiones de Ayuntamiento, en consecuencia la Secretaría 

General ha cubierto en su mayoría las comunicaciones y oficios de los acuerdos referidos.  Con lo 

anterior, esta Secretaría General cumple con lo establecido en el Reglamento del Gobierno y la 

Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco.  Es cuanto señor 

Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, 

señala que, gracias Secretario General Interino; está a su consideración señoras y señores 

Regidores, y se pone a votación, quienes estén a favor del informe presentado, favor de 

manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado el punto por unanimidad de los 

integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1206 

NOVENO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Ingeniero Samir Sarwerzide de la Torre Leyva, 

expresa que, el suscrito, como Regidor de este Honorable Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, 

Jalisco, con fundamento en los artículos 49 y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración 

Pública Municipal del Estado de Jalisco, y los artículos 6, 9, 13 y 66 del Reglamento del Gobierno 

y la Administración Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco; pongo a su 

elevada consideración el siguiente Asunto Vario que tiene por objeto se giren las instrucciones 

necesarias a la Sindicatura Municipal, para que interponga ante la Fiscalía del Estado de Jalisco, 

la denuncia correspondiente sobre la invasión de dos predios de propiedad municipal y ésta, a su 

vez, realice el aseguramiento de los bienes inmuebles para salvaguardar el patrimonio municipal; 

para lo cual, menciono lo siguientes ANTECEDENTES:  1.-  Predios invadidos: 
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 El número 264, en la localidad de Villas de Oriente, en la Delegación de Infonavit La Soledad, ubicado 
sobre Av. Patria y Arroyo Osorio, bajo la Escritura No. 55,159, escritura original sin registro, con una 
superficie de 1,328.88 m2, destinado a jardín. 

 El número 265, en la localidad Villas de Oriente, en la Delegación de Infonavit La Soledad, ubicado 
sobre Av. Patria y Arroyo Osorio, bajo la Escritura No. 41,707, escritura original sin registro, con una 
superficie de 2,141.16 m2, destinado a jardín.  

 

Ambos predios son parte del patrimonio desde el mes de junio del año 2012.  Por lo antes 

expuesto, pongo a su consideración de este Pleno, el siguiente punto de ACUERDO:  PRIMERO.-  

Se giren las instrucciones necesarias a la Sindicatura Municipal, como representante de este 

Ayuntamiento, para que en un término no mayor de cinco días naturales, interponga la denuncia 

y solicite a la Fiscalía el aseguramiento de los predios antes mencionados para salvaguardar los 

derechos patrimoniales de este Ayuntamiento.  SEGUNDO.-  Se giren las instrucciones necesarias 

a la Comisaría Municipal para que, de manera inmediata, en coordinación con la Policía Estatal y 

la Fiscalía, realicen la vigilancia y resguardo de los predios.  Es cuanto señor Presidente.  En uso 

de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muchas 

gracias señor Regidor; está a su consideración señoras y señores Regidores, y se pone a votación, 

quienes estén por la afirmativa, favor de manifestarlo levantando su mano; habiéndose aprobado 

el punto por unanimidad de los integrantes del Ayuntamiento en Pleno. 

 

ACUERDO NO. 1207 

DÉCIMO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, manifiesta que, señor 

Presidente, compañeras y compañeros Regidores, Síndico; mi petición es darle seguimiento al 

acuerdo en el que su servidor propuso citar al Tesorero y al Director de Catastro, ya que se 

menciona que ahorita van 40 mil cuentas que se les están citando para su pago de multas, 

recargos y es de 5 años atrás, a ver si puede señalar día y hora de la reunión que podemos hacer 

las mesas de trabajo ya, debido a que pues está afectando a los ciudadanos y ver cómo le 

podemos hacer para ayudarlos y que ayuden al municipio con la situación financiera que nos 

ocupa; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, con gusto, sería el próximo miércoles 2 de mayo a las 6:30 

de la tarde, aquí mismo en el Palacio Municipal, en la Sala de Expresidentes, por favor.  En uso 

de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, expresa que, gracias señor Presidente. 

 

ACUERDO NO. 1208 

DÉCIMO PRIMER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, expone que, este 

asunto es para manifestar mi postura sobre los servidores públicos que se están despidiendo, de 

eso no tenemos conocimiento, es responsabilidad del Ejecutivo que nos haga llegar la información 

y hacer valer sus derechos; es cuanto señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy bien, se recibe su 

comentario y se registra en el acta. 

 

ACUERDO NO. 1209 

DÉCIMO SEGUNDO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, señala 

que, buenas tardes, con su permiso señor Presidente, Regidoras, Regidores y todos los aquí 

presentes; el suscrito, Regidor Municipal del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en ejercicio de las 

facultades que me confiere en artículo 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 

Municipal del Estado de Jalisco, así como los demás relativos al caso, me permito someter a 

consideración del Pleno de este Ayuntamiento, el siguiente Asunto Vario con carácter de Acuerdo, 

con base en los siguientes ANTECEDENTES:  Con fecha del 28 de febrero de 2018, remití oficios 
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con las claves alfanuméricos GCV/402/2018, dirigido a L.C.P. Héctor Hugo Ocampo Barajas, 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable y a Arq. Luis Alberto Romero 

Aceves, Director de Planeación, mediante el cual se solicito: 

 
“se haga llegar por escrito la siguiente información: 

Un informe detallado y pormenorizado, así como el fundamento legal para el otorgamiento de los usos 
de suelo autorizados y rechazados, que se han entregado y quien los ha recibido, esto a partir del 01 de 
octubre de 2015 a la fecha”. 

 

GCV/403/2018 dirigido a L.C.P. Héctor Hugo Ocampo Barajas, Director General de Planeación y 

Desarrollo Urbano Sustentable e ING. Oscar Jesús Higuera Sánchez, Director de Construcción, en 

el cual solicito: 

 
“se haga llegar por escrito la siguiente información: 

Un informe detallado y pormenorizado, así como el fundamento legal para el otorgamiento de las 
licencias de construcción, lineamientos y número oficial, que se han entregado y rechazado, y quien las 
ha recibido, esto a partir del 01 de octubre de 2015 a la fecha”. 

 

GCV/404/2018 dirigido a Mtro. Iván Antonio Peña Rocha, Tesorero Municipal, en el cual solicito:  

 
“se haga llegar por escrito la siguiente información: 

Un informe detallado y pormenorizado, de los adeudos que el municipio tiene con el Instituto de 
Pensiones de Estado de Jalisco, especificando los correspondientes a la administración inmediata anterior 
y a la actual, ésta última documentación al día hoy. Así como una crónica con el mismo carácter que el 
anterior, de las retenciones por concepto de I.S.R. que se han descontado a los trabajadores en general y 
el entero y/o pago a autoridad correspondiente (S.A.T.)”. 

 

En su respuesta, a las solicitudes antes mencionadas se recibió oficio el 5 de marzo signado por el 

Director General De Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable y el Director De Construcción, 

en el cual no se satisface el requerimiento formulado ya que solo se hace mención de la ubicación 

física de la dependencia a su cargo.  El 6 de marzo del presente se recibió oficio signado por el 

Director General de Planeación y Desarrollo Urbano Sustentable y el Director de Construcción, 

mediante el cual se tampoco se satisface la solicitud realizada, debido a que si bien se adjunta el 

fundamento jurídico para el otorgamiento de licencias de construcción, no se remite el resto de la 

información.  Consecuencia de lo anterior, se presentaron oficios el pasado 8 de marzo del 

presente, enviados también al Ciudadano Presidente Municipal, solicitando nuevamente la 

información y en su caso, completar la respuesta, hasta el momento no teniendo contestación 

alguna.  En el tercer caso, Tesorería no ha emitido respuesta alguna, por lo que se giró nuevo 

oficio con la solicitud correspondiente el pasado 12 de marzo, no teniendo respuesta alguna.  

CONSIDERANDOS:  PRIMERO.-  Que es facultad de los Regidores requerir información a las 

dependencias, para el desempeño propio de sus funciones como lo establece el Artículo 50 

fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco:  

 
“Artículo 50. Son facultades de los regidores:  

IV.  Solicitar en sesión del Ayuntamiento cualquier informe sobre los trabajos de las comisiones, de 
alguna dependencia municipal, de los servidores públicos municipales, la prestación de servicios 
públicos municipales o el estado financiero y patrimonial del Municipio, así como obtener copias 
certificadas de los mismos.” 
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SEGUNDO.-  Que en términos del artículo 10 del Reglamento del Gobierno y la Administración 

Pública del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, el Ayuntamiento es el órgano 

superior jerárquico del Municipio, tiene a su cargo la función legislativa municipal, establecer las 

directrices de la política municipal, la decisión y resolución de aquellos asuntos y materias que de 

conformidad a los ordenamientos jurídicos de índole federal, estatal o municipal, competa su 

conocimiento y atención en exclusiva al Ayuntamiento, al no encontrarse dispuesta o no permitir 

la derivación de su atención, conocimiento y decisión a diversa instancia administrativa 

municipal, la de supervisar el cumplimiento de las obligaciones de los órganos municipales 

encargados de cumplirlas y ejecutarlas, así como la buena marcha en las áreas de la 

administración pública municipal y la prestación adecuada de los servicios públicos.  TERCERO.-  

Que de acuerdo al artículo 49 del Reglamento para el Funcionamiento Interno de las Sesiones y 

Comisiones del Ayuntamiento Constitucional de Tonalá, Jalisco, faculta a los Regidores a solicitar 

la información necesaria para el adecuado ejercicio de sus funciones y a la letra dice: 

 
“Artículo 49.-  Los integrantes de las comisiones podrán solicitar a los responsables de la Administración 
Pública Municipal la información que requieran para el ejercicio de sus funciones, en los términos de la 
Ley y del procedimiento establecido para tal efecto”. 

 

CUARTO.- Que una vez fundado y motivado el presente tema, es que ahora se considera el 

siguiente Asunto Vario con carácter de ACUERDO:  PRIMERO.-  Es de aprobarse y se aprueba, 

requerir al Licenciado Héctor Hugo Ocampo Barajas, Director General de Planeación y Desarrollo 

Urbano Sustentable, y al Arquitecto Luis Alberto Romero Aceves, un informe detallado y 

pormenorizado del otorgamiento de los usos de suelo autorizados y rechazados que se han 

entregado y quién los ha recibido; esto a partir del 1° de octubre del 2015 a la fecha, dirigido a los 

integrantes de este Pleno que así lo estimen.  SEGUNDO.-  Es de aprobarse y se aprueba requerir 

al Licenciado Héctor Hugo Ocampo Barajas, Director General de Planeación y Desarrollo Urbano 

Sustentable; y al Ingeniero Oscar Jesús Higuera Sánchez, Director de Construcción; un informe 

detallado y pormenorizado, así como el fundamento legal para el otorgamiento de las licencias de 

construcción, lineamientos y número oficial, que se han entregado y rechazado, y quién los ha 

recibido; esto a partir del 1° de octubre del 2015 a la fecha, dirigido a los integrantes de este Pleno 

que así lo estimen.  TERCERO.-  Es de aprobarse y se aprueba requerir al Mtro. Iván Antonio 

Peña Rocha, Tesorero Municipal, un informe detallado y pormenorizado de los adeudos que el 

municipio tiene con el Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, especificando los 

correspondientes a la Administración inmediata anterior y la actual; esta última documentación, 

al día de hoy, y así como una crónica con el mismo carácter que el anterior, de las retenciones por 

concepto del ISR, que se han descontado a los trabajadores en general y el entero y/o pago a las 

autoridades correspondientes SAT; dirigido a los integrantes de este Pleno que así lo estimen.  

Toda esta información con un término no mayor a 15 días hábiles, a partir de esta fecha.  En uso 

de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, manifiesta que, 

gracias Regidor; esta a su consideración señoras y señores Regidores.  En uso de la voz la C. 

Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, manifiesta que, si me permite señor Presidente, bueno, a 

mí no me queda muy claro si es una observación o si es un punto de acuerdo, y si son llamados 

¿bajo qué carácter? y si son llamados al Pleno a hacer ese informe, que se especifique la fecha, si 

escuché que no mayor a 15 días, pero creo que sería desde mi punto de vista un llamado a que se 

presenten y den la información, más me queda un poquito de duda si tiene que ser un punto de 

acuerdo donde tengamos todos nosotros que...  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia, señala que, tiene que ser un punto de acuerdo para aprobarse ya que ha habido 

omisión a peticiones que he hecho desde el día 28 de febrero y el 6 de marzo y a la fecha no ha 

habido respuesta a lo solicitado.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra 
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Mayorga, manifiesta que, si me permite señor Presidente, nada más para comentarle a nuestro 

compañero Regidor, que lo pudiera dividir en dos temas diferentes porque está revolviendo los 

temas de desarrollo urbano con los temas de la tesorería, entonces, para poderlo votar, si así lo 

tienen a bien los compañeros, por temas separados, porque no tienen nada que ver un tema con 

el otro, según lo que aprecio en la redacción que nos acaba de leer nuestro compañero Regidor.  

En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, menciona que, y también ahí, digo, 

abundando pues sobre el tema, puede ser también por Contraloría porque, a lo que sé, mes por 

mes, más o menos, están haciendo auditoría de cómo va lo de permisos, cómo va lo del uso de 

suelo y eso, es cuanto.  En uso de la voz el C. Regidor Guillermo Mendoza Quintero, señala que, 

nada más hacer la observación de que estaríamos sometiendo a aprobar algo que es una 

obligación tanto del Director, y una facultad del señor Regidor, lo he dicho en muchas ocasiones 

que eso ya está previsto en la norma y si hay un extrañamiento, bueno, pero no se debe de citar 

para que rinda ese informe, tal vez para que explique por qué no lo da o en otro sentido, pero 

bueno, votar en el Cabildo o en el Pleno algo que es obligación de los mismos funcionarios 

públicos, pues me parece que no es la forma correcta.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel 

Castellanos Valencia, manifiesta que, la situación que existe es por la omisión, ya dos veces le he 

requerido esa información y no hay respuesta, entonces me vi en la necesidad de pedirla por 

medio del Pleno.  En uso de la voz la C. Regidora Profesora Olivia Venegas Pérez, menciona que, 

bueno yo, repito, desde mi punto de vista, sería una observación pública donde se exponga el 

incumplimiento a una indicación de una autoridad, como lo somos nosotros Regidores, y sumaria 

yo de manifiesto, al señor Marcos Becerra, que es el proveedor de compras o jefe, no sé 

exactamente el nombramiento, pero que no ha sido posible que me conteste el teléfono, ni hay 

una respuesta en varias ocasiones, y eso es una manifestación que la hago pública como una 

observación, ya se tomarán las medidas pertinentes para hacer la observación correspondiente.  

En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, 

gracias Regidora.  En uso de la voz el C. Regidor Maestro Salvador Castañeda Guillén, menciona 

que, si me permite señor Presidente, buenas tardes, ahí quiero entender que en todo caso sería 

un exhorto a los funcionarios mencionados por el compañero Regidor, para que le hagan llegar la 

información que está pidiendo; lo que sí me gustaría a mí que nos expusiera el tema de las copias 

certificadas, ahí ya no me queda muy claro porque entonces hubo tres temas ya en esa misma 

lectura, para que yo entienda qué es lo que está pidiendo en todo caso, es cuanto.  En uso de la 

voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias señor 

Regidor.  En uso de la voz el C. Regidor Florentino Márquez García, manifiesta que, si me permite 

señor Presidente, yo le entiendo perfectamente lo que está pidiendo el Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia, nada más que se vote y que el Cabildo exhorte a los funcionarios en mención para que 

cumplan con la solicitud que está haciendo el Regidor; yo creo que es una falta de respeto a un 

Regidor cuando no acatan o no responden a una solicitud hecha por él, y aquí como Cabildo, yo 

creo que está solicitando el apoyo de todos nosotros para que se exhorte de manera inmediata y le 

dé respuesta a lo que él está solicitando, es cuanto.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, 

P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, muy bien, muchas gracias señor Regidor.  En 

uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, manifiesta que, si me permite señor 

Presidente, en respuesta al Regidor Maestro Salvador Castañeda Guillén, la fundamentación del 

artículo 50, fracción IX, claramente dice: “…así como tener copia certificada de los mismos”, no es 

la petición, es la fundamentación, la petición es de que se me entregue un informe.  En uso de la 

voz el C. Regidor Licenciado Jorge Luis Vizcarra Mayorga, manifiesta que, primero comentarles 

que el Regidor textualmente no está diciendo que se haga un exhorto, está solicitando una 

información, por lo tanto también yo lo invito Regidor a que haga valer las instancias por la vía de 

la transparencia, si así lo tiene a bien, que son los mecanismos que también son sancionables a 

los servidores públicos que no acaten con la información pública que esté al alcance de los 
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servidores públicos, o en este caso a los ciudadanos ¿no?.  En uso de la voz el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, así es; ¿algún otro comentario?.  

En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, menciona que, si me permite señor 

Presidente, aquí única y exclusivamente estoy pidiendo que se me entregue la información, no es 

nada relevante, simplemente como se hizo caso omiso, yo, mediante el Pleno y las facultades que 

me confieren, fue por lo que lo hice.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, bien, a ver, yo creo que serían dos temas; el primero sería 

un extrañamiento al titular de Desarrollo Urbano y al titular o encargado del despacho de la 

Tesorería, al Tesorero Municipal, por no haber dado esa información a usted señor Regidor, lo 

dejaríamos en un extrañamiento y queda en actas; el tema de la información que usted está 

requiriendo, yo no le veo mayor problema en el asunto de lo que está solicitando de la información 

del estatus, tanto de este gobierno con Pensiones del Estado y también el estatus de la relación o 

de los adeudos o compromisos que hay con la Secretaría de Hacienda del Gobierno de la 

República, en este caso por el ISR, eso no le veo mayor problema, para que en 15 días oficiales, 

laborales, se le esté entregando; yo le pediría que me diera la oportunidad para que no más allá de 

tres semanas, 22 días laborales, le puedan estar entregando vía electrónica está información, es 

prácticamente lo que estaría solicitándole a DIPLADEUR, pues es el informe que estaremos 

presentando a mediados del mes de septiembre en el tercero y último informe que estaremos 

rindiendo, pero no importa, les adelantamos el trabajo a los de DIPLADEUR, para que nos lo 

entreguen más rápido; se encuentra aquí el Jefe de Gabinete, él es el responsable de que a partir 

de estos momentos esos dos temas, él, con sus facultades que tiene, le pueda dar seguimiento, 

pero sí, que nos dé la oportunidad, repito, en 15 días, el informe de lo de Tesorería, y en 22 días el 

tema de la Dirección de Desarrollo Urbano.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos 

Valencia, manifiesta que, nada más, sí me gustaría que se votara este punto de acuerdo.  En uso 

de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, señala que, si usted 

lo propone estoy obligado a preguntarle a la asamblea; quienes estén a favor de que se vote este 

punto, favor de manifestarlo levantando su mano, habiéndose registrado 1 voto a favor por parte 

del Regidor Gabriel Castellanos Valencia.  Continuando con el uso de la voz, el C. Presidente 

Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, pregunta a los integrantes del Pleno del 

Ayuntamiento, quienes no estén a favor… En uso de la voz el C. Regidor Enrique Palacios Díaz, 

expresa que, a ver, perdón, es que no le entendí señor Presidente.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, menciona que, es que yo estoy 

obligado, el señor Regidor me lo está pidiendo, yo ya le hice una exposición para entregarle la 

información, pero el Regidor me pide que se vote, ya se sometió a votación, pero a lo mejor ya hay 

controversia ¿no?, porque ya le dije que le vamos a dar la información, ya aquí a lo mejor yo ya 

me zafaré diciendo “pues el Pleno no lo autorizó y no le doy nada”, se le va a dar la información, 

yo lo hice porque me lo pidió porque quiere la votación.  En uso de la voz el C. Regidor Licenciado 

Jorge Luis Vizcarra Mayorga, manifiesta que, si me permite señor Presidente, para poderlo votar 

en el sentido que lo dice el Regidor, está mal, entonces como usted está haciendo otro 

posicionamiento, si lo votamos como tal lo dice él, queda sin efecto lo que usted está proponiendo, 

es por eso que no voy a votar a favor.  En uso de la voz el C. Regidor Gabriel Castellanos Valencia, 

expresa que, bueno, entonces que quede en actas el que se entregue como usted lo está 

proponiendo señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio 

Armando Chávez Dávalos, señala que, sí así, y que el responsable directo, señor Regidor, para 

poderle entregar esa información, es el Jefe de Gabinete ¿le parece?.  En uso de la voz el C. 

Regidor Gabriel Castellanos Valencia, manifiesta que, sí, gracias.  En uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, gracias Regidor y 

queda asentado en actas para la historia. 
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ACUERDO NO. 1210 

DÉCIMO TERCER ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz la C. Regidora Laura Berenice Figueroa Benítez, 

menciona que, muy buenas tardes compañeros Regidores y personas que nos acompañan; en mi 

carácter de Regidora de este Ayuntamiento y como representante de la fracción del Partido 

Revolucionario Institucional, me permito hacer un extrañamiento al Director General de 

Administración y Desarrollo Humano, así como a usted señor Presidente, como titular del 

Ejecutivo de este Ayuntamiento, para que hagan valer e informen a este Pleno y en lo particular a 

cada miembro, sobre el criterio que se tomó para determinar el despido de los empleados toda vez 

que los mismos han manifestado que de no cambiarse de partido político o por no militar en 

algún partido político, por alguna instrucción de usted, a Movimiento Ciudadano, serán 

despedidos; no omito hacer de su conocimiento que en caso de detectar nosotros alguna anomalía 

por parte de la autoridad, seremos los primeros en hacer pública la violación de los derechos de 

los empleados; así mismo, también seremos garantes de ejercer y coadyuvar para que se carguen 

las responsabilidades administrativas y laborales de quienes resulten responsables de estos tan 

desagradables señalamientos; y nos manifestamos la fracción del Partido Revolucionario 

Institucional, completamente en contra de estos actos y hechos para quienes por militar en algún 

partido político han estado recibiendo algún hostigamiento laboral; muchísimas gracias y es a 

nombre de todos mis compañeros de la fracción del Partido Revolucionario Institucional.  En uso 

de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, expresa que, muy 

bien, muchas gracias, recibo el exhorto y queda en actas. 

 

ACUERDO NO. 1211 

DÉCIMO CUARTO ASUNTO VARIO.-  En uso de la voz el C. Síndico, Abogado Darío García Sánchez, expone 

que, hago de su conocimiento que el día de hoy se recibieron en la Sindicatura a mi cargo, 

diversos escritos de algunos ciudadanos exservidores públicos, quienes solicitan la intervención 

de un servidor en el conflicto laboral que les afecta.  Ellos manifiestan haber sido despedidos de 

manera injustificada, solamente por militar en el Partido Revolucionario Institucional y no haber 

aceptado la orden del Presidente Municipal, de irse al Partido Movimiento Ciudadano; agregan 

ellos mismos que se están violando sus derechos previstos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  Concluyen solicitando exponer el asunto ante el Pleno del 

Ayuntamiento, que es lo que estoy haciendo, a fin de que se ordene a quien corresponda la 

indemnización a que tienen derecho como exservidores públicos.  Considero importante Señor 

Presidente, analizar la condición particular de cada uno de ellos y de ser el caso, se proceda al 

pago y se realicen los convenios de indemnización conforme a derecho.  Por lo anterior, solicito 

informe del estatus de las personas que han sido despedidas y los motivos del mismo; es cuanto 

señor Presidente.  En uso de la voz el C. Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez 

Dávalos, expresa que, muy bien, con gusto la información, me está solicitando información de 

este tema, en los siguientes días giraré instrucciones a la Dirección General de Administración y 

Desarrollo Humano del gobierno municipal, para que le otorgue a usted esa información y 

podamos tener una respuesta a los exservidores públicos; muchas gracias. 

 

 

 En cumplimiento al octavo y último punto establecido en el orden del día, referente al 

señalamiento del día y hora de la próxima Sesión de Ayuntamiento, en uso de la voz el C. 

Presidente Municipal, P.A.S. Sergio Armando Chávez Dávalos, menciona que, se les estará 

citando en tiempo y forma a los integrantes de este Pleno para celebrar la siguiente Sesión de 

Ayuntamiento; muchas gracias a todos por su presencia, buenas tardes. 
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Siendo las diecisiete horas con siete minutos del día y en el lugar señalados, se da por concluida 

la presente Sesión Ordinaria de Ayuntamiento, firmando para constancia los que en ella 

participaron y quisieron hacerlo. QUE CONSTE-------------------------------------------------------------- 
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